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S U M A R I O

Parte oficial.

Presidencia del Consejo do Mi
nistros.

Real orden disponiendo se publique en 
en este periódico oficial la relación, 
que se insería, de bajas de Porteros 
ocurridas durante el mes de Mayo 
último.—-Páginas 82 y 83.

Otra concediendo los ascensos de Por
teros que figuran en la relación que 
se inserta.— Páginas 83 y 84.

Otra ídem a D. Joaquín Caries Ferrer 
la explotación forestal, durante vein
te años, de 9.500 hectáreas de terre
no de la propiedad del Estado en la 
Guinea Continental.— Página 85.

Otras ídem a tos señores y entidades 
que se mencionan las autorizaciones 
que se indican.— Páginas 85 a 88.

Otras ídem a los señores y entidades 
que se expresan prórroga de seis 
meses para poner en práctica las 
Yiutor i naciones concedidas por las 
Reates Órdenes que se indican.— Pá
ginas 88 y 89.

Otra rectifcando la Real orden de 9 
de Mayo de 1928, por la i¡ue se con
cedía a la “ Azucarera del Ebro, So
ciedad anónima", de Pamplona, au
torización para modificar su fábrica. 
Página 89.

Otra declarando en situación de su
pernumerario a D. Angel Benito A r -  
menteros, Geómetra Auxiliar segun
do de Ingenieros Geógrafos.— Pági
na 89.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Real orden declarando a D. Ramiro 

López Rodríguez excedente del car
go de Secretario del Juzgado de p ri
mera Instancia e instrucción de Te
mí el.— Página 89.

Otra ídém a D. Franisco Clavero Me- 
ripot excedente del cargo de Secre
tario del Juzgado de primera ins

tancia de Moiilla del Palancar.— Pá
gina 89.

Otra nombrando para la Secretaria 
del Juzgado de primera instancia e 
instrucción de Huesca a D. José G i- 
novés Maroio.— Página 89.

Otra disponiendo que el Registro Mer
cantil de Las Palmas extienda su 
circunscripción a las islas de Lan- 
zarote y Fuerteventura. — Pági
na 89.

Otra ídem que pór la inscripción en 
el Registro Mercantil de los rdjhtifi- 
cados que expida el Presidente de la 
Delegación del Gobierno en el Ban
co Industrial de Crédito, se deven
guen los honorarios que se indican. 
Páginas 89 1/ 90.

Otra convocando oposición para cubrir, 
cuatro vocantes de Auxiliares -de 
primera clase en las Secretarías de 
Gobierno de las Audiencias de Ma-  
a, ' " ir  - ~ Granada y Oviedo.—  
Páginas yu y 91.

Otra disponiendo se publique en éste 
periódico oficial la declaración de 
aptitud para el ascenso, cuando le 
corresponda, de D. Eugenio Etices y 
Gasset, Juez de primera instancia de 
entrada.— Página 91.

Otra nombrando a Leocadio González , 
Camb'ronero Alguacil del Juzgado de y 
priméra instancia e instrucción de 
Ocaña.— Página 91.

Ministerio de la Guerra.

Real orden concediendo el ingresó éñ 
Inválidos al Cajbo del Tércio Salva
dor Campoy Soler, licenciado por. in
útil.— Pagina 9l. : '

Otra, circular, disponiendo que un 
equipo compuesto en la forma que 
se indica tome parte en los concur
sos de tiro que tendrán lugar en La 
Haya {Holanda) en el presente, mes„ 
Página 91.

Ministerio de Hacienda.

Real orden concediendo a D. Narbiso 
Mascdró Mareé autorización para 
instalar en Villafranca del P  anudé s

uña fábrica de alcohol desnaturan 
zado,—Páginas 91 y 92. ;

Otra nombrando el Tribunal que se! 
indica para las oposiciones a 15 pla4 
zas de Alumnos de la Academia o f i i 
cial de Aduanas para ingresar -en d  
Cuerpo administrativo.— 'Págna 92.

Otra disponiendo continúe en la ple^i 
nitud de las funciones que le fueroñf 
conferidas pór Real decreto de 1$ 
de Diciembre último el Comité 
terventor del Mercado Bursátil «disi 
Barcelona.—•Página 92. ¡

\

M isterio  de la Gobernación.

Real arden concediendo un mes de 
cencía por enfermo a D. Manuel P3+^ 
vez Argüelles, Oficial de tercera 
se do Administración civil en el Go* i 
bierno civil de Avila.— Página 92. }

Otras ídem licencia por enfermos g j  
prórroga en la misma a los función¡| 
narios de Telégrafos que se mención] 
rum.— Páginas 92 y 93. j

,1
Ministerio de Instrucción pública 

y Bellas Artes. j
Real orden dejando sin efecto el nom

bramiento de D. Manuel Abella par#. 
Maestro de la Escuela de Villa fran*. 
ca del Bierzo.— Página 93. !

Otra disponiendo que por este Minis*; 
ferio y con la cooperación d<$ la ¿un*, 
ta de Relaciones Culturales del Mi<) 
nisteno de Estado, se celebre  ̂ en ef 
próximo otoño una Exposición dfr 
Pintura y Escultura españolas efe 
Bélgica y Holanda.— Páginas 93 y 94<

Otra (:rectificada) nombrando ProfesdK 
fes de Lengua francesa de los 
títulos nacionales de segunda 
ñanza que se indican a los señora# 
que se mencionan.— Página 91. ‘ j

Ministerio de Fomento. i|

Real orden disponiendo que el Inspeó*j 
tor general del Cuerpo de Ingenió*j 
ros de Caminos, Canales y Puertos¿ 
D. Juan Eguidazu a Irueta, gire un(*' 
visita a los servicios a
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Jefatura de Obras públicas de 'Ala
va y Vizcaya.— Página 94.

Otra nombrando para la Presidencia 
del Consejo Nacional de Combusti
bles a D. Santiago Fuentes Pila, Di
rector general de Minas y Combus-* 
tibies.— Página 94.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Real orden disponiendo se cumpla en 
sus propios términos la sentencia 
dictada por la Sala de lo Contencioso 
administrativo del Tribunal Supre
mo en el pleito promovido por don 
Antonio Laguna Sirera y otros fun - 
Moimrio® de esté EepaiMmnento. —- 

•. Páginas 94 y  95. . . v> ' "

& ds«Sr?ís'4 - -* F  4?* CenéraL .
.Estado. —  Sección de ÉonÉercio. —  

Anunciando que los Gobiernos de 
España y  de Turquía han acordado

prorrogar por seis meses más, á con
tar del día 1.° del actual, el régim,en 
arancelario que venía rigiendo en
tre ambos países.— Página 95.

Ha c ie n d a .— ¡Dirección general de Te
sorería y GontaMlidad.— Cambió me
dio de cotización de efectos públicos 
durante el mes de Junio próximo., 
pasado.— Página 95.

Autorizando g los señores que se in
dican para"celebrar rifas en combi
nación con la Lotería Nacional. —  
Página 95.

Direc-ción general de Tientas públicas. 
Circular relativa a la consulta fo r 
mulada por la Administración de 
Rentas de Valladolid.— Página 95.

G o b ern a ción . —  Dirección general de 
Adm inistr^iónr—j&cawdó a pública 
oposición una plaza de Capellán ter
cero, dotada con él sueldo anual de 
2.(700 pesetas, que ha vacado en el 
Cuerpo de Capellanes de la B enefi
cencia general.— Página 96.

Instrucción p ú b l ic a . — • Dirección ge

neral de Enseñanza Superior y Se-» 
cundaria.— Concediendo audiencia a 
los representantes e interesados en 
los beneficios de la Fundación ins* 
ti luida en Las Palmas (Gran Cana-* 
ria) por D. Lilis Antúnez Monzón, 
denominada 44Escuela Antúnez” . — ■ 
Págmú $%.

Animciando haber sido admitidos y ex-* 
cluídos los aspirantes que se indi- 
tan a ias oposiciones, turno libre, a 
la Cátedra de Histeria Universal, 
Edad antigua y  media, vacante en lá 
Facultad de Filosofía y Letras, Sec
ción de Historia, de la Universidad 
de Santiago,— Página 96,

A n’e x o  ú n ic o . —  B o l s a . —  Su b a s t a s . —  
A d m in is t r a c ió n  p r o v in c ia l .— A d m i -, 
n ís t r a c ió n  m u n ic ip a l .——A n u n c io s  des 
p r e v io  pago . —  E d ic to s . —  Cu a d r o s
ESTADÍSTICOS.

S e n te n c ia s  de l a  S a la  de lo civil 
d e l  T r ib u n a l  Suprem o.— Principió, 
del pliego 35.

PARTE OFICIAL 

S . . M. .él. R&y Don- Alfonso.. XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vicié- 
ria Eugenia, S. A. R. <el Príncipe' de 
Asturias $ Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, rontmúan 
Jan novedad m m toportanie igalnd.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS.

REALES ORDENES 
n Ú M . 1 3 4 9

Excm o Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien disponer se publi
que en lá Gaceta de Madrid^ para co
nocimiento de las interesados, la acU 
fuiÉa mlmMm rié jfe porteras,

ocurridas durante el mes de Mayo úl-* 
timo.

De Real orden lo digo a V* E para 
su conocimiento y efectos. Dio3 guar-* 
de a V. E. muchos años. Madrid, 3Q 
de JunáíO áe 1928.

: PRIMO DE RIVERA

'Señores Ministros ée los Departamen
tos civiles, Oficial mayor y Orde-? 
nadar de pagos de la Presidencia, 
vdel Gon§e¿o dg
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IMúm. 1.351.

Visto el expediende incoado con mo
tivo de la solicitud de fecha, 24 de Ju
nio de 1927, presentada en la Di-: 
rece ion generad de Marruecos y Colo
nias por D. Joaquín Carles Ferrer, 
por la que pide se le concedan 9.50R 
hectáreas' para explotación f ores i al en* 
el territorio del Muni, orilla del río 
M’Bia.

Resultando que por Real orden de 
;15 de Miairzo último se dispuso la su
basta de la mencionada concesión con 
arreglo a las disposiciones legales vi
gentes :

Resultando que publicada en la G a-. 
c e t a  d e  Ma d r id  con fecha 25 de Mar
zo último, y en el Boletín Oficial de 
¡la Colonia en 15 de Abril del presente 
año, el correspondiente pliego de con
diciones,. y transcurrido el plazo de 
noventa días para que se presentasen 
proposiciones, no se lia presentado 
pliego alguno ni en la Dirección ni 
en las' oficinas del Gobierno colonial 
én Santa Isabel:

Considerando que/a tenor dé lopre- 
yisto en el último párrafo del artícu* 
lo 24 del Reglamento sobre el Régi
men de la propiedad en aquellos te
rritorios, cuando en la subasta no se 
presente ningún postor se adjudicará 
la explotación a quien la solicité:

Considerando que so lmn cumplido 
todos los requisitos preceptuados por 
las disposiciones vigentes en la ma
teria,

¥ S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder a D. Joaquín Caries Fe- 
rrer la explotación forestal durante 
yeinte años de 9.500 hectáreas de te
rreno de. la propiedad privada del Es- 
lado en la Guinea continental, en las 
proximidades del río M'Bia, dentro de 
íps límites siguientes: “Al Norte, una 
línea que, arrancando de la confluen
cia efe los ríos Campo y N'Wuba, si
guiendo la frontera del Camerum has- 
la  encontrar el río Mabinosolc. Al Es
te, en el cruce de la línea fronteriza 
éoq el río. Mabinosok, remontando el 
curso de éste hasta sus fuentes, tra
bando luego una recia hasta encontrar 
fel río Lokoin y siguiendo éste aguas 
•arriba hasta sus fuentes, desde donde 
pe traza otra línea recta hasta las del 
Mo Anvaan, deseendienndo por é s t e  
hasta su cnfluencia con el río ¡N’W u- 

cuyq curso se seguirá hasta . en
contrar el río Lelem, y remontando 
éste hasta su encuentro con el río 
Lolo. Al Sur, desde este último puntó 
¿se remonta él río Lolo hasta sus fuen- 

rjfes, desde éstas se traza una línea

t ía hasta el río M’Bia y después' se 
 Ré él curso de éste hasta su con

fluencia con el río Eye. Al Oeste, des
de éste último punto, remontando el 
curso del Eye hasta el punto donde la  
distancia es más corta a las fuentes 
del río N’Gomo, siguiendo el curso de 
este río hasta su. confluencia con el 
río - NVVuba, continuando por é s t e  
hasta su desembocadura al río Cam
po, d e s d e ,  donde arrancó el lindero 
Norte.”

La concesión se hace con sujeción a 
las condiciones señaladas en el pliego 
de subasta, a las generales preceptua
das em las disposiciones* vigentes acer
ca del Régimen de la propiedad en los 
territorios españoles del Golgo de Gui
nea y expresamente a los siguientes::

1.a El concesionario; respetará el 
arbolado y plantaciones' precisas a las. 
necesidades de 1 a s. tribus indígenas 
enclavadas en la concesión, reservan
do a este fin, por lo menos, dos hec
táreas por indígena, con arreglo a las. 
normas dictadas' por las Autoridades 
de la Colonias.

2.a El concesionario, dentro do 
ios seis meses siguientes a la fecha 
de esta disposición, deberá designar un 
perito, que ha de ponerse a la dispo
sición de la Administración colonial 
para proceder de acuerdo con el pe? 
rilo nombrado por la propia Admu 
nistración a la delimitación de.l te
rreno, en la inteligencia de que di? 
dio concesionario no entrará en po-: 
sesión del referido terreno antes de 
que esa delimitación esté ultimada.

9.a El cohcsionario someterá á la 
aprobación del Servicio de Montes en 
ia colonia, teniendo en cuenta la na? 
turaléza del suelo y del vuelo, las 
hormas de la explotación de la con-» 
cesión, a base de repoblación de las 
parcelas ya explotadas, en el caso do 
no dedicar éstas a cultivos, confor
me a las previsiones establecidas en 
los artículos 20 y 30 del Real de ere? 
té de 11 de Julio de 1904.

4.a Esta concesión no da derecho 
alguno sobre el suelo, ni limita en 
lo más mínimo él derecho del Esta? 
do a disponer de los. terrenos, una 
vez terminada sq explotación fores? 
tal; pero en este caso, S8 reconocerá 
al concesionario del bosque él derecho 
de tanteo, dentro de los diez días si
guientes al de la adjudicación pro
visional a un tercero.

5.a El concesionario no podrá 
trasparasar a ningún individuo o en
tidad de nacionalidad extranjera la 
concesión que se. le otorga sin pre
via autorización de la Dirección ge? 
neral dé Marruecos y Colonias, y en 
ningún caso sin haberlo, puesto an
tes én explotación, y si Iq hiciere,

ésto sería causa dé la pérdida do la 
concesión, además de las previstas 
con carácter general en las disposL 
Cienes vigentes, pudiendo la Adminis? 
tración pública, una vez caducada o 
reducida la concesión, incautarse dé 
cuanto se halle sobré el terreno, mué-? 
bles, semovientes y material de cul? 
tivo y explotación de toda clase, para 
sacarlo a subasta y entregar el pro? 
duelo líquido al concesionario o de
positario a su favor, previa dedua? 
ción de todos los gastos y  de un 29 
100, que ingis^ará en concepto de ! 
“ Propiedades y derechos del Estado^ 
én la Tesorería de la colonia. ¡

6.a El concesionario queda explí? 
citamente obligado atenerse en t<jdé 
tiempo a laís disposiciones generaléf 
que el Gobierno de la colonia crea 
oportuno dictar sobre él reparto y, 
empleo de braceros. 1

De Real orden lo digo gf usted pai*a: 
su conocimiento y  efectos oportunos. 
Dios guarde a usted muchos año& 
Madrid, 4 de Julio de 192$.

p. D.,
El Director general,

EL CONDE DE JORDANA 
Sefípr D. Joaquín Caries Ferrer, •

Wúm. 1.352.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité r e - ; 
guiador de la Producción . industrial, \ 

S. M. ed Re y  (q. D. g.) se ha ser- \ 
yido conceder a D. Francisco Martín j 
Domingo, de Valencia, autorización 
para el traslado dé su fábrica de cal- ! 
zado desde la calle de Sanchís Ber- 
gón, número 33, a otro edificio, sito 
en el número 77 de la calle de Gui- 1 
llén de Castro, de la misma pobla
ción. |

De Real orden lo digo a V. E. para j 
su conocimiento y demás efectos. Dios ’ 
guarde a V. E. muchos años. Madrid,
30 de Junio de 1928. i)

P. D.. 
n  Dirntcr fteaeral,

GASTELO
Señor Gobernador civil de Valencia.

!
 :— ’ í

Núm. 1.353. 1
Excmo. Sr.: De acuerdo con la. prOw j 

puesta formulada por el Comité re- j 
guiador de la Producción industrial, j

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser? '
vido conceder a “Siemens Schukert, 
Industria Eléctrica” , de. Madrid, auto? ; 
rización para la instalación en Cor- ; 
nellá de la fabricación de contadores 
eléctricos., poniendo; en práctica én 
España una paténtg j l é  invéhj$á& _
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D e R eal o rd e n  lo  d igo  a Y . E . p a ra  
■m c o n o c im ie n to  y  dem ás e festos. D io s  
g u a rd e  a Y . E . m u c h o s  .años. M a d r id , 
30 de J u n io  de 1928 .

P. D„
E l D irector general,.

C A S TE D O  

S e ñ o r G o b e rn a d o r c iv i l  ele M a d r id .

N ú m .  1.3 5 4 .

' E xem o . f e :  De a cue rdo  c o n  la  p ro_ ; 
p u e s ta  ‘fo rm u la d a  p o r  e l C o m ité  ré  
g u ia d o r  de la  P ro d u c c ió n  in d u c ir ía ;], • 
• S. M. e l R ir r  (q¿ 15. g:) se ‘h a  s e r-  ; 
v id o  conce de r a D . F lo r e n t in o  A lo n 
so, de T o le d o , a u to r iz a c ió n  p a ra  la  
in s ta la c ió n  e n  su fá lm k á  de a c e ite  de 
o liv a  de tá  m a q u in a r ia  p re c is a  p a ra  
é fe ta ie r  e l a c e ite  de los - o r u j o s  n t é -  

d i an te  d is o lv e n te s  y  a p a ra to s  e x tra e -  
fto rs s . In fo rm a d o  fa v o ra b le m e n te  p o r  
la  C o m is ió n  M ix ta  de ! Aceifte.

D e  R ea l o ré e n  lo  d igo  a Y . E . p a ra  
m  eoe oc im ie n tO ' y  dem ás Afectos. D io s  
•guarde a  Y , E : m m h m  años. •M a d r id , ’ 
SO de J u n io  de T 928 .

P . D .,
31 Director f «3 eral*

■ :■'■'/ O A B TE D i?  "

S e ñ o r G o b e rn a d o r c iv i l  de T o le d o .

Núm. 1.355.
E te rn o . S r . : De a cue rdo  con- Ja p ro_ ; 

p u e s ta  fo rm u la d a  p o r  o í  G o m lté  r e -  
p y § r  de  la  P ro d u c c ió n  in d u s t r ia l ,  

€. ir. e l  R e y  {q . D . g .) se h a  s e r 
v id o  concede r a  B .  R a m ó n  C a rre ra s  
A rá n a y , de B a rce lo n a , a u to r iz a c ió n  
p a ra  la  in s ta la c ió n  en E s p lu g a s  de 
F ra n c o lí  de  u n a  fá b r ie á  p a ra  la  e x -; 
t r a c c ió n  de  a ce ite s  d e  o ru jo .  I n f o r 
m ad o  fa v o ra b le m e n te  p o r  la  C o m is ió n  
M ix ta  d e l A c e ite .

D e R eal o rd e n  lo  d igo  a Y . E . p a ra  
su  c o n o c im ie n to  y  dem ás e fe c to s . D io s  
g u & rd e  a  Y . E . m u c h o s  años. M a d r id ,  
39  de  J u n io  ée 4 9 2 8 .

P D.,
El OlEectjr general,

G A S T E B O
S e ñ o r G o b e rn a d o r c iv i l  de B a rc e lo n a .

Núm. 1.356.
E xo rna , f e : D e  a c u e rd o  con la  p ro - : 

p u e s ta  fo rm u la d a  p o r  e l C o m ité  r e -  
f i t la d o r  de la  P ro d u c c ió n  in d u s t r ia l ,  

S . ’M . e l R e y  (q. D . g.) se h a  s e r-  
conceder a  D . A c a c io  Pui.g Co^ 

d in a , de B a rb a s fro  (H uesca ), la  a u to -  
T iza c ió n  p a ra  la  in s ta la c ió n  en su fá 
b r ic a  de a ce ita  de o l iv a  d e  la  m a -  
q u m a r ia  p r e e m  o b te n e r e l a ce ite  de 
lo s  o ru jo s  m e d ia n te  d is o lv e n te s . I n 

fo rm a d o  fa v o ra b le m e n te  p o r  la  Co
m is ió n  m ix ta  de l A ce ite .

D e R ea l o rd e n  lo  d ig o  a V. E . p a ra  
su c o n o c im ie n to  y  dem ás e fec tos . D io s  
•guarde a Y . E . m u ch o s  años, M a d r id , . 
30  de J u n io  de 1928 .

■P. D.»
El Director general,

i . D A E T E D O  • ‘

S eño r G o b e rn a d o r c iv i l  de H uesca.

N ú m . 1.357.
E xo rn a . S r . :  B e  •acuerdo  con la  p ro -  

• p u e s ta  fo rm u la d a  p o r  e l C o m ité  r e 
g u la d o r  de la  P ro d u c c ió n  ^ in d u s t r ia l ,

S. ÍM. e l R e y  íq . D . g.) se ha  se r
v id o  conce de r a -Bu. Jasé  P ra d e ra ' 
Gamps, de B a rc e lo n a , a u to r iz a c ió n  p a 
na da  in s ta la c ió n  m  su fá b r ic a  de ce
m e n to  p o r t la n d , de Y a llc a rc a , de u n  
h o rn o  r o ta to r io  e n  s u s t i tu c ió n  de e iii- . • 
eo h o rn o s  v e r t ic a le s  -c o n tin u o s , q u e  
p ie n sa  in u t i l iz a r .

De R eal o rd e n  lo  d igo  a Y , E . p a ra  
su e o n o c im ie n to  y  dem ás e fec tos . D io s  
g u á rd e  a Y . E* m uch o s  años. M a d r id , 
W  de J u n io  de 1928 ,

P  D.,
E l Otr«oí©rUgenerál,

E A S 1E D O  - .

S e ñ o r G o b e rn a d o r  « f v i l  de  B a rce lo n a . :

N ú m . 1 .3 5 8 .

E x c m o . S r . :  D e  a cue rdo  con  la  p ro -; 
p u e s ta  fo rm u la d a  p o r  e l G a m ité  r e 
g u la d o r  de la  P ro d u c c ió n  in d u s t r ia l,

S* M . el- R e y  íq . D . ,g.) se h a  .ser
v id o  conce de r ,a  'Nuevas In d u s tr ia s  
M e ta lú rg ic a s , de B a rc e lo n a , a u to r iz a 
c ió n  .p a ra  la  in s ta la c ió n  en su f á b r i 
ca de  o o re b e te s , h e b illa s ,  a lf ile re s , 
a je le s  y  ganchos de ta ló n , c lip s  p a ra  
.s u je ta r  p a p e l, etc., de m í  la m in a d o r ,  
u n a  t i je r a  c i r  cu la c , u n a  m á g u  ín a  p a 
r a  l im p ia r  la  p la n c h a , 15 a p a ra to s  
p a ra  o je te s  y  o líaos , un a  m á q u in a  p a 
r a  h a c e r ro b lo n e s  y  c u a tro  p re n sa s  o 
fre s a s  p a ra  r a n u r a r  lo s  ro b lo n e s .

De Rea] o rd e n  k> d ig o  a  Y. E. p a ra  
su  c o n o c im ie n to  y , d em ás e je e tos . D io s  
g u a rd e  a Y . JE* m u c h a s  a lb a . M a d r id , , 
30  de J u n io  de 1928 . ■

F . D ., , "
El jDicectar general*

Ü A S T E D O  

S eño r G o b e rn a d o r c iv i l  de B a rc e lo n a .

N ú m . 1 .3 5 9 .

E x c m o . S r . ;  D e  a cu e rd o  con la  p ro 
p u e s ta  fo rm u la d a  p o r  él G a m ité  re-, ’ 
g u ia d o r  de la  P ro d u c c ió n  in d u s t r ia l ,

S. M . el R e y  cq. D . g.) se h a  s e r -   ̂
v i  do  conce de r a D . José  O u in ta n i l la  ^

P a v ía , de M a d r id , a u to r iz a c ió n  p a ra  
la . in s ta la c ió n  en el b a r r io  de la  Pros-? 
p e r id a d , de esta  C o rte , de u n a  1* á b ri-*  
ca  p a ra  la  c o n s tru c c ió n  de b u jía s  p a *  
ra  m o to re s  de e x p lo s ió n .

De. R eal o rd e n  lo  d ig o  a Y . E . p a ra  
su c o n o c im ie n to  y  dem ás e fec tos . D io $  
g u a rd e  a Y . E . m u c h o s  años. M a d r id , 
30  de J u n io  de 1928 . .

p. D.,
* !  Director - ¡gencüüla

..9  G A S T É D Q , ;;

S e ñ o r  G o b e rn a d o r c i v i l  de  M a d r id *

Núm. 1.360.
E x c m o . Sr. : D e  a c u e rd o  con la  p ro ^  

p o e s ía  fo rm u la d a  p o r  e l C o m ité  re-¡ 
g u ia d o r  de la  P ro d u c c ió n  in d u s t r ia l ,  

S- -M. e l R e y  (q. D . g.) se ha  ser-¡ 
v i  do  conce de r a D . H e ra c lio  G onzá lez 
P r ie to ,  de S a n ta  M a r ía  d e l P á ra m o , 
a u to r iz a c ió n  p a ra  re h a c e r  u n a  fá b r i^  
ca de h a r in a s  p o r  c i l in d ro s  de  10 .0M  
k i lo s  de ra p a c id a d  cada v e m U c u a lF o  
h o ra s , y  u n  m o lin o  m a q u iie ro  con  
e rn a iro  pa re s  de p ie d ra s , qu e  fu e ro n 1 
d e s c u id a s  p o r  u n  J n c e n d io j in s ta la n ^  
d o  la  fá b r ic a  en A s ta rg a * m . i  u g a r  4 e; 
S a n ta  M iaría d é l P á ra a w , -que  e s i ^ a  
a n te s  d e l ; s in ie s tro .

D e  R ea l o rd e n  lo  d ig o  a  Y. E . p a ra  
su c o n o c im ie n to  y  d em ás e fec tos . D io s  
g u a rd e  a Y . E . Hiiias-h€aB M a d r id ,
39  d e  J u n to  de  1928.

P . 13.,
M  D!r«etor gm&t&h

GAST1DO 
^ e ñ o r  G o b e rn a d io r c i v i l  d e  D eón.

N úm . 1.361.
E x c m o . f e :  D e  m w m k>  m á  t e  •'$*©=* 

puosLa fó rn in ila á ít  p w  e l  Ctaffüüé m *  
g u ia d o r  de la  P ro d u o c ié n  in d u s t r ia l ,  

B« M . é l  R e y  d q . D .  g j  h a
^v ido  eomeeder m  B .  á tó ^ é s  M a é tít í  
Y ázq rfez , d e  Pa^eMa d e  G u z m á n , au-> 
lo r iz a r fó n  p a ra  la  “s u s t itu c ió n  de  una; 
de  tas p ie d ra s  de  s u  m e n in o  p o r  u i í  
m b lfn o  d e  e ilte d re s ,  m n  u n  aum e n ü o  
de  p ro d u c e ié n  d e  2.900  a  3MQQ k i lo s  
d ia r io s ,  co n  v ir t ié n d o lo  e n  naoH no del 
r a rá c te r  m ix to  d e  m u e la s  y  e if le d ro s ^  
In fo rm a d o  fa v o ra b le m e n te  p o r  e i Gon>n 
?ejr> de  ta  E e o n o m fa  p m v in e ta l  d d  
H u e lv a . f 5

D e R e a l o rd e n  lo  d ig o  a  Y .  E . p a rá  
su  c o n o c im ie n to  y  dem ás e fee tos . B 109 
g u a rd e  a Y . E . m u c h o s  años. M a d í # ,  
30  de  J u n io  de 1928 .

El Director general,
O A S T E D O  

^ e ñ a r  G o b e rn a d o r c i v i l  d e  Hsa^iisat
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Núm. 1.382.
Excmo. Sr.: Be acuerdo con lá 

propuesta f&rmúlada por mi Gornité 
regulador do la Producción indus
trial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a. D. Juan Soláns (Bu^ 
ce-sor es),-de Zaragoza, autorización 
para la sustitución en mi fábrica de 
'harinas. La Nneva Montaña, del. cer
nido póír centrífugos que asiste' por 
la 'p^ianchlster de seis ^entradas o 
coimpartimentos; dos molinos do
bles y un sasor doble sin alterar la 
capacidad de procluootónque actual- 
mente es de 40.000 kilos. > ■

Be Real orden 10 digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y demás electos. 
Dios guardé a "V. E, muchos ruños. 
Madrid, 30 de Junio de 1928.

P.O., .

'El Director general,
CABTEDü 

Señor Gobernador civil de Zaragoza.

Húm* 1.363.
‘ Excmo. Sr.: De acuerdo con la 

propuesta formulada por él Comité 
regulador de la Producción indus
trial,

S. M. él Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder ,a Manufactura Textil 
de Tarrasa, deTarrasa, autorización 
para el traslado de una caldera de 
265 HP, que tiene instalada en su 
fábrica de Tarrasa a otra, también 
de su propiedad, sita en Olesa de 
Monserrat.

De Real orden lo digo a Y. E. pa-: 
r,a ,su conocimiento y demás efectos, 
pios guardé va y. E. muchos eJies. 
Madtefcd, 30 de Junio de T#2$.

P. O-,K  Director general*
GASTEDO

iSañor Gobernador civil dé Barce
lona.

Wúm. 1.364.
Exorno, Sr.: De acuerdó con la 

propuesta formulada por él DomRé 
¿regulador de la Produccrón indus
trial,

S, M. el Rey (q. D, g.) se %á ■ser
vido conceder m KMn y Dompañiíá» 
8e “Barcelona, autOTizac^ón para él 
traslado de su fábrica de ©areélona 
ú la de Bégovia, ée tas máquinas, 
“dispositivos y herramientas para lá 
fabricación de tejidos de Algodón, de 
péÍQ de cáñamo y dé yute.

De Real orden lo digo a  W. W, pa-
su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 30 de Junio de 1928.

P. ID.í
Director gen oral,

. . ; : - ■ GASTEBQ .
-Señor Gobernador civil da¿Barce- 1 

lona. *

Müm, ■ !
Exemo. ' Sr.: -De acuerdo con la 

propuesta formulada por el Comité * 
' regulador' de la ProdUeción tndusr» ; 
trial, ^

; S.' M. él Rey  ;fq, D. ;g.) sé há' ser
vido conceder a' D.- Yicente1 Perrero 
Barrió, de Orfteniente,' autor!záóíón 
para la instalación en su fábrica dé 
tejidos de algodón, de diez telares 
mecánicos adquiridos a D. José Espl 
Pastor. Informado favorablemente 
por el Comité regulador dé la  Indus
tria algodonera de Barceloña.

De Real orden lo digo á V. E. pa
na su oonociprtento y demás electos. J 
Dios- aguarde a Y. E. muchos años. ' 
Mádprid, 30 de Junio de 1928. : 1

P. D., '
$3 /Director genare!,

.CASTEDO 
Beñor Geberinador civil de Yalánciá.

«ú m .i .s m  ;■
,, ExGino'. Sr.: B/j acuerdo con la pro-- < 
•puesta formulada por el Comité regm- . 
,lador de la Producción industrial,

&. M. el Rey (q. D.’g.) se ha serví-.-* 
do conceder a Nos’, Ruiz y Compañía, ; 
de Castellón, la autorización para ol 
•traslado- de diversos telaros para fa
bricación de géneros de punto, pro
cedentes de Ja jDLmua L* Genlsaps : y 
Compañía, de Mataró, a su fábrica de 
Castellón de la Plana. Informado fa-. M 
vorablememté por el Comité regulador 
de la Industria algodonera' ée ©a roe - 
•tea.

‘ De Real orden lo (figo a Y. ®. paira  ̂
sai conocimiento y demás efectos. Dios " 
"guarde a T .E . muchos mim. Madifd,.• 
30 de Junio éé hf>2$» *

p. n . r  . . \
ISI O M or gesBiil,

GASTEDQ J
$&ñm Gobomstdor civil úe CasteDIón. :

RSüm. 1.387. i
Esicmo. : De acuerdo con la pro

puesta formulada por él Comité regu-  ̂
ladcfer de la tPreduccíén industrial,'

& M. el Rey (q. D. g.) se ha servia * 
do conceder a Manufacturas Cása l a  
Maiagrte, a  A., deéBarcelona, ardo-. 
rización para la sustitución dé cuatro 

, telares de los trúp bey tiene en uso 1

por dos de 101 centímetros a la pía* 
ira y  dos de 125 centímehtKs con- ex
céntricos a dos cajones y dos' máqui
nas paira Ligamento de 25 lizos, e  ins-> 
talaerón de 10 máquinas para liga
mento de 16 tizos; una para ovillar 
algodón de 30 cabos, otra para ovillar 
algodón y  seda de 20 cabos, una para 
doblar de ttno a cinco cabos; dos, una 
pr a encarpetar algodón y  seda de 30 
ca ;G3 y  lá otra paia liaeer canillan dé 
2o cab-os/ y  otra para hacer canillas de 
60 cabos, y  un urdidor de bota. In
formado favorablemente por el DomL 
té regulador dé la industria algodo
nera de Barcelona. ■

De Real orden To digo a Y. E. paiv 
su conocimieuío y  demás efectos. Dio* 
guarde a Y, E. ni uclios: años. Madrid 
30 de Junio de 1928,

-;  ̂ r».
. :$H: Director general,
.. J .CASXEDtr' ’ ^

Beñor GdboKpáefor. - c i vil cfce Barcelona

2 i f f . 3@s .  -
Excmo. fBr.: Be acuerdo con la- pro- 

“puesta formulada por el Oonaité regu-t 
lador de da Produeción industria],

B. ‘M. el Rey (q. D. g.) se ha -servia 
do conceder -a M berdl y  ¡Boimpañfa, del 
Azcóitiu, autorización para da •suell-- 
tucrón en m  fib riea-de Aelas ée iwh 

’ímrgsata ŝ de Itf, telaren de 0̂  centíme- 
ti^s de t e '  0©n Y 48 ceritíona îroB, uno 
de 90 con 90, uno de 'OI con M , m m  
de -33 con 33, 10 de 32 m n  32#, ocho 
de 31 con y  mm íde '3i  n»H1 M:; en 
!tcíte‘I, 33 telares con i . 5á0 reilMitó,ro*Ís 
de luz de peine por otros' 40 telares 
nuevos' de 30 ^centímetros caída uno, 
más dô a-de-tRO í̂eeaaMmétros, que en to 
tal suman tL540 centímetros de luz de 
(peine, íasf •ccRno .-nfcreü
canilleras de 20 husos y tres urdid-oé 
res, y trasladar Ta tintorería que po
see en la ¡fábrica dé Auge I de la GuaSr-? 
da a Ja fábrica ^iBizbargui” , -amibas 
m áten les (m Azcoitia. Informado fa »  
voracemente por el ..Comité 
-de da Industria algodonara itíe Bárcg^ 
lo » . • i

De ¿Real u-rden Jo d|go á %  J}. ;|>a!li 
su fionocímifinto y  demás el&cjos. 
guarde ,a Y, E. muchos aSo». Madridi 
30 -de Junio de W28.

El Director lesenij,
ÍIABaTEDO ■ ■

iSaftar €loi)ecnadar eisál de Guipúzcoa

Ktftrí. 1369.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro, 

puesta formulada por el Comité 
lftdor de }a Preduceléxi ¡Hd.iiaifi» :̂  i
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S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servia 
tío conceder aD . Manuel Giménez Gon
zález, Me Coín (Málaga), autorización 
para la instalación de 12 telares me
cánicos de sin aparato a la Jacquard 
y sus máquinas auxiliares en sustitu 
ción de 30 telares cíe mano a la p la
na. Informado favorablemente por el 
Comité regulador de la Industria  al
godonera de Barcelona.

De Real orden lo digo a V. E. para  
feu conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
30 de Junio de Í928.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO 
Seor Gobernador civil de Málaga.

Núm. 1.370.
Excmo. S r.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re 
gulador de la Producción industrial, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a  p . Daniel Sagú San- 
romá, dé Yalls (Barcelona), autoriza
ción par* la instalación en su fábri
ca de géneros de punto de cuatro m á
quinas Standard y una auxiliar para 
puños, con objeto de am pliar su pro- 

vduccióni de calcetines de fantasía en 
seda y mezcla de algodón y seda. Iii- 
formado favorablemente por el Comi
té regulador de la Industria  algodo
nera, de Barcelona.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
30 de Junio de 1928.

U  P. D., t
' M Director general*

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona.

 Núm. 1.371.
 ̂ Excmo'. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité r e 
gulado# de la Producción industrial, 

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder, por seis meses, a “In 
dustrias Textiles Alicantinas” , de 
Alicante, prórroga para poner en 
práctica la autorización que le fué 
concedida por Real orden da 9 de 
Marzo db 1928 para instalar una má
quina bobinadora.

Da Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios

fa arde a Y. E. muchos años. Madrid, 
0 de Junio de 1928.

P. D..
El Director general,

CASTEDO
Ítítesiáftí ftixM i* pcants.

Núm. 1.372.
Exorno. S r.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re 
gulador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D¿ g.) sé h a 's e r 
vido conceder, por seis meses, a don 
Rosendo Peitx Scdá, de Barcelona, pró
rroga para poner en práctica la auto
rización que le fué oncecdida por Real 
orden de 2 de Marzo último para tras» 
ladar una fábrica de tejidos de algo
dón a Can el del Mar.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
30 de Junio de 1928.

Bi Director genere!,
CASTEDO

Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 1.373.
Excmo. S r.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re - 
gu lador de la Produce ióri industri al,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se  ha ser
vido conceder a “Abellá y Ginestá 
Hermanos”, de Barcelona, prórroga 
por seis meses para poner en prácti
ca la autorización que le fue conce
dida por Real orden publicada en la 
Gaceta del 23 de Noviembre de 1927 
para instalar seis máquinas Cotton.

De Real orden lo digo a V. E. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
30 de Junio de 1928.

P. D.,
Bl Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 1.374.
Exorno. S r.: De acuerdo, con la 

p ro p u esta  form ulada por el Comité 
regulador, de. la Producción indus
tria l,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha  ser
vido c o n c e d e rla  D. J . Morell Bas, 
de B arcelona, por seis meses p ró 
rro g a  p a ra  poner en práctica*la au 
to rización  que le fué concedida por 
Real orden de 25 de F ebrero  de 
1928, p a ra  in s ta la r  una m áquina  de 
ro sca r en caliente por lam inación 
y o tra  de fo rja r .

De Real orden lo digo a Y. E. p a 
ra  su conocim iento y dem ás efectos. 
Dios guarde  a Y. E. m uchos años. 
Madrid, 30 de Jun io  de 1928.

P. D.,
M  Directa* gea©»!,

CASTEDO 
Señor G obernador civil de. B aroe-

lonsu -

Núm. 1.375.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la 

p ropuesta  fo rm ulada  por el Comité 
regu lado r de la P roducción in d u s
tria l,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder, por seis meses, a| 
Y’iiuda de Cresceneio Chapa, de Va
lencia, p ró rro g a  p a ra  poner eri 
p rác tica  la au to rización  que le fué 
concedida por Real orden pub lica
da en la Gaceta del 17 de Abril para  
la transformación de su industria deí 
sistem a m anual por el m ecánico.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra  su conocim iento y dem ás efectos. 
Dios guarde a V. E. m uchos años. 
Madrid, 30 de Jun io  de 1928.

P D-,
8SI Director gen eral.

CASTEDO 
Señor G obernador civil de Yaleneía.

Núm. 1.376.

Excmo. Sr.: De acuerdo con lai 
p ropuesta  fo rm ulada por el Com ité 
regu lado r de la P roducción  indus-* 
tria l,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder, por seis m eses, a dorí 
F rancisco  Claudio Diéguez Pescador, 
de Y alladolid, p ró rro g a  p a ra  poner, 
en p rác tica  la au to rización  que lé 
fué concedida en 23 de Marzo, p a ra  
in s ta la r  en S an tander un m olino 
p a ra  la m oltu rac ión  de g ranos, de 
pienso p ara  el ganado.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
r a  su conocim iento y dem ás efectos* 
Dios guarde a Y. E. m uchos años* 
M adrid, 30 de Jun io  de 1928.

p. D-.,
El Director general,

CASTEDO
Señor G obernador civil de Yálla-.

dolid.

Núm. 1.377.

Excmo. Sr.: De acueírdo. con 
p ropuesta  form ulada  po r el Comité 
regu lador de la P roducción  indus-: 
tr ia l,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ge h a  ser-; 
vido. conceder, po r seis m eses, a dofí 
E n rique  G arci y P ascual, de Barce-: 
lona, p ró rro g a  p a ra  poner én ¡>rác* 
tica  la au to rización  que le fuétcoR* 
cedida en 26 de. A bril de 1927 parae 
in s ta la r  una  fáb rica  de' esináltféSg 
p in tu ras  y barn ices.

De Real orden lo digo a V. E. pa-: 
ra  gu conocim iento y dem ás efeétos*
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IDiós guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 30 de Junio de 1928.

P. D-,
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Barce

lona.

Núm. 1.378.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la 

¡propuesta formulada por el Comité 
¡regulador de la Producción indus
trial,

S'. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido rectificar fa Real orden núme
ro 914, del día 9 de Mayo de 1928, 
por la que se concedía a Azucarera 
del Ebro (S. A .), do Pamplona, au
torización para modificar su fábri
ca, sin determinar a . qué fábrica se 
refería, en el sentido de que se en
tienda que se refiere a la de Cortes 
•(Navarra).

De Real orden lo digo a V. Ey. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 30 de Junio de 1928.

p. D.,
33! Director genes&S,

CASTED0 
Señor Gobernador civil de Navarra.

Núm. 1.379.
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 

de conformidad con lo propuesto' por 
esa Dirección general, ha tenido a 
bien declarar al Geómetra Auxiliar 
segundo de Ingenieros Geógrafo.s, 
afecto a la primera brigada topográ
fica de parcelación de Salamanca, don 
Angel Benito Armenteros, en situa
ción de supernumerario sin sueldo, a 
instancia propia, en el citado empleo, 
de acuerdo con lo; que dispone el ar-* 
tículo 30 del Reglamento vigente en 
ese Instituto; entendiéndose dicha si
tuación de supernumerario desde el 
¡día siguiente al en que entregue, cóm-í 
pletamnte ultimado y  a satisfacción 
dé su Jefe, él trabajo que en la ag« 
tualidad tenga pendiente, así como 
también el equipo de campo; yj gabi
nete que obra en su poden, 

p e  Real orden lo digo a Y. E, para 
su Conocimiento', él del interesado y 
demás éfeetoé- Dios; guárde a V. 33, 
muchos años. Madrid, 3 de Julip 
dé 1928, 4

p, í>.,
a  iupMtes í«Qcral i4é Ciarteg?ftf5aa ■

ftsográSco y ©ata&trál.̂ \ 4

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES 
Núm. 640.

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo soli
citado por D. Ramiro López Rodrí
guez y de conformidad con lo pre
venido en el artículo 33 del Real 
decreto de 1.° de Jtfnio de 1911, m o
dificado por el de 26 de Julio 
de 1922,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido* 
a bien declararle excedente del car
go de Secretario del Juzgado de pri
mera instancia e instrucción de TLe- 
ruél, que actualmente desempeña..

Lo que de Real orden digo a Y. I. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a Y. I. mu
chos años. Madrid, 2 dé Julio de 1928.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de

Zaragoza.

Núm. 641.
Ilmo. Sr.: Accediendo a lo soli

citado por D. Francisco Clavero Me
rino y de conformidad con lo pre
venido en el artículo 33 del Real 
decreto de 1.° de Junio de 1911, 
modificado por el de 26 de Julio 
de 1922,

S. M. el lÍEY (q. D. g.) ha tenido 
a bien declararle excedente del car
go de Secretario del Juzgado de pri
mera instancia de Motilla del Pa
lau car, que actualmente desempeña.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guardé a Y. t. muchos 
añós. Madrid, 2 dé Julio dé 1928.
' ; PONTE

Señor Presidente de la Audieoeiá dé
Albacete.

Núm. 642.

Ilmo. Sr.: En vista del expedienté 
para la provisión dé la Sécretaríá, 
vacante por defunción de D. Vicente 
Isaac Galicia, en el Juzgado de pri
mera instancia & instrucción de 
Huesca, de categoría de térm iro, : 
que debé proveerse pbr antigüe dad, 
com o comprendida en el prim iro dg 
los turnos de esa clase establecidos 

Metí el párjrafo 2.* 'del artículo'' 12 del ■ 
;Real decreto dé 1.° de Linio de 1 1 11, . 

¿parip&ifícado pór el dé 26 hi J\b’Q 
fdé 1922, ' m

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar p a r a  desempeñarla

a D. José Gínovés Mar.oto, Secre
tario judicial dé Alcañig, que ré- 
sultá el más antiguo de los cancura 
sanies.

De Real orden, con devolución dé 
las instancias de los demás solici-: 
tántes para su remisión a los Juz-, 
gados de procedencia, lo digo á 
Y- I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a Y. I. 
muchos años. Madrid, 2 de Julio 
de 1928.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia d.C 
Zaragoza.

Núm. 643.
Ilmo. Sr.: Visto un telegrama de lá 

Real Sociedad Económica, interesando 
que el Registro Mercantil de Las Pal
mas comprenda también las islas de 
Lanzare te y Fuer tev entura:

.Vistos asimismo el Real decreto de 
7 de Noviembre de 1921, creando un 
Registro Mercantil en Las Palmas, con 
jurisdicción sobre Gran Ganaría y las 
islas al Este de la misma, y teniendo 
en cuenta que hoy estas islas cons
tituyen todas provincia independiente 
de las restantes del Archipiélago, no 
existiendo motivo para que subsista 
la limitación que estableció la Real 
orden de 19, de Diciembre de 1921; 11-̂  
rnitando los efectos del citado Deere-» 
íó a la isla de Gran Canaria,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser-a 
vido disponer, de conformidad con lo 
informado por los Registradores Mer* 
cantiles de las islas y con el parecen 
dei Presidente de la Audiencia terri
torial de Las Palmas, que en lo su
cesivo el Registro Mercantil de está 
capital extienda su circunscripcióri 
también a las islas de Lanzare td y; 
Fuerteventura; debiendo procederse* 
a tal efecto, en igual form.\ que so 
procedió a la; creación del Registro 
Mercantil de Las Palmas, consultando 
al Ceníro directivo todas las duda* 
que puedan presentarse.

p e  Real orden lo digo a V. I. para 
sú conocimiento y efectos. Dios guar» 
de á Y. L muchos años. Madrid, 3 dg 
Julio de 1928. 3

PONTE
Señor Director general de los Regi^» 

tros y del Notariado.

Núm. 644.
Ilmo. Sr.: El Real decreto de 29 

de Abril del año útirno (núme.ro 762)| 
sobre desenvolvimiento y régimen del
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Banco de Crédito Industrial, con el 
ébjeto de robustecer la preferencia 
que para el reintegro do capital e in
tereses concedo al mismo la. ley de 2 
de. Marzo de 1*917, ordenó en. su ar-* 
tic no 10 la inscripción de las opera
ciones de anticipo y préstamo en, el 
Registro mercantil correspondiente a 
la jurisdicción donde- radiquen las- 
'Sociedades o particulares que hayan 
obtenido el crédito.

A tal efecto, el Presidente de la 
Delegación del Gobierno on el Banco 
de Crédito Industrial lia de expedir 
certiñcación de las operaciones rea
lizadas, que se inscribirá en el Re
gistro mercantil correspondiente. :<\con 
sujeción a los derechos mínimos que 
fijará el Ministerio' de Gracia y Ju s
tic ia”.

Bna vez eorrítitaído-. en su nueva, 
forma el expresado* Banco y facu lta- 
do para efectuar operaciones^ soli
citó par •••conducto» del Dentro rainás-* 
teú a i correspondiente qua m  estable-? 
fiiaran-. los/derechos mínimos que. los 
propietarios han de satisfacer al p re
sentar Irf .ce-iítificaciones-■■en cuestión..

Para  evitar en k r  posible fe arbi
trariedad en m ateria de. tan difícil 
delimitación, el Ministro que.: suserfe 

Míe ha- .recogido del Arancel de:. hon-o» 
:rarios 'que devengan : los Registrado/ 
res mercantiles}; en atención; a* lo* re
ducido de los 1 ipos,. la totalidad do 
las deposiciones relativas1 a la ins
cripción. de  Sociedades y emisión de 

, acciones: y  .obiigaeroaes guando no ..-ex-?
’ redan  de 5Qó€0: pesetas,/. peí;o- en- vez 

de s e ík te  fe cantidad de-;Q;25 pesen 
' tas p o r .cadai l.Qüfi.de: exceso,-;-ha fijA*? 
do e t  ©,t0/ y reducido- la percepción 
máxima, por/ Inscripción ..a*,250; pese
tas. ■ . ;

1 • A s í  to* p r e c e p t u a b a  y a  f e  f t é t t v a c * *  

dea de -W  dé f e l in  de 1927 para- u¡n 
supuesto que exigua «tai® prof undn 
tiidló-' f '  engeadfrafeá tan: grave respea- 
'•s&bilidtttf em im , !o r  © prés/
tamos hechor :por ^  l^iai3U; dm Gré* 
dito lidb strfe t, a  lo r  y 'e m é lo s  
í*lto$s cerapreadidw  e a '0 ! ;; Real 
Wéfo éifadó y  en ei é e  25 cfel i>as.a*te 
mes, y no puede decirse tftie/fe, pei*- 
rcepciÓi? ele 250 pesetas grave despro- 
porciionadamente una a e ra c ió n  qué 
ascenderá, por -lo in&me, a la  c ifra  de 
2.300.000 pesetas cuándo se devengue 
el máximum.

Por todas estas c'onsidome lonas,
S- M_. el Rey (q. D. g.) se ha ser-' 

vi do disponer qúe por ja inscripción 
m  el Registro m ercantil de io& cer
tificados que expida el Presidente 3e 
la De legación del Gobierno en el Ban-

ico Industrial dé Crédito*, a tenor d'el 
artículo 10 del Real decreto de 29 de 
Abril de 1927,. se devengarán los ho- 
norar ios que señala la  si guien te es-̂  
cala:

Si: el capilar no 'excede de 5.000 
pesetas, cinco pesetas.

SI excede de- 5.000 y no pasa dé 
10:000, 1:0 pesetas.

Si excede de 10.000 y no pasa dé
20.000, 1‘5 pesetas.

Si excede de 20.000 y no pasa de
35.000, 20 pesetas.

Si excede de 35.000 y  no pasa de 
50:000; 2-5 pesetas. '

Si excediese de 50.000 pesetas se 
cobrará: . . .

P‘or cada 1.000 pesetas de exceso 
sobre las 50.000, 0,10 pesetas, , 

Percepción máxima por operación, 
250 pesetas.

Dé Real orden lo comunico a. Y. I, 
p a ra  su- conocimiento y efectos -pro^ 
cédeníes. Dios guarde a V. I- muchos 
años. Madrid, 3 de Julio- de 1928.

PONTE

Señor Director generar de les Regfe/ 
t r o s .  y  d e l '  M o f e r f e d e i .

- ; m r i t i .  m s > :

Ilmo. S r.: Hallándose vacantes cua
tro i-dazas, de Auxiliares de prim era 
clase, dotadas con el haber .anual de 
2.500 pesetas, en las S ecretarías/de 
gobierno de las Audiencias de Madrid, 
Burgos, Granada y Oviedo, producida 
la. de. la. prim era Audiencia por fa
llecimiento de D. Angel Buil; la dé la 
segunda, por excedencia de D. Pedro 
Ajenjp Rebollón;r la de la tercera, por 
c-ese de D. José Alvarez Zapico, y la 
úItima, por fallecimiento de D. Nieo- 
t a  E s p a ñ a . : /  ■■■

Considerando que el ingrato  em Tos
cargos de Auxiliares* según la letra 
B del artículo 5.° del Reglamento de 
7 de Septiembre de Í918, dictado pa~ 
*ar fe apHcafiMn dls? fe fey de. ¿Bages 
de W- de* Jullo-f del mim im  /añ%  m nk  
m e d f e a f a  o - p o s f e t ó n ,  a  f e

p r e s e r a  en.fe s  apautadem bj)s des
dleliai y- aifñcuRk ! fe  
en -fe •actualidad:’- funoiiomrfe a  q p k u  
p u e d a  c o n s i d e r a r s e '  é a  e l

%ar.taéi» o),t y -  ienieñ’d® paresento el 
carácter general mm que: f r ó  dfelada 
por la Presiáeiicfe dfeü B te^ecía*  Afów 
lita r la Real orden de 29- ’*§©' 6tóníbr& 
del año I^Kü, en fe referente a jjM uh 
cir a tres meses el plazo de sefe con 
que, según fe ley de Eunc^#nariQa cí 
viles* ha de anunciar fe  convoca^ 
toria,

S. M. el Rey (q, g.). se ha s e r 
vido convocar a oposición las cuatro 
plazas vacaaiest- de Auxiliares de p r i
mera clase, dotada® con el haber, 
anual de 2,500; pesetas-, en. las* Secre
tarías de gobierno de las Audiéncias 
de Madrid, Burgos, Granada y Oviedo, 
y disponer al propio tiem po:

1.° Que tres de las mencionadas 
vacantes se provean, mediante oposi
ción libre y la otra en individuos que 
reúnan los requisitos determinados 
en el Reglamento de 22 de Enero1 de 
i926‘-( G a c e t a  dé! 31); dictado para la 
aplicación dél Real decreto-lev de 6 
dé Sépíiembre de 1 0 2 5 oposiciones 
ambas que- se verificarán con idóhti- 
co programa y en las mismas condi
ciones y  ante el mismo- Tribunal:

2.°' Que las oposiciones de las dos 
clases a que se refiere el número' an
terior se verificarán en esta Corte 
ante un Tribunal formado por Y. L, 
corno Presidente; por el Secretario 
de gobierno cíe la Audiencia dé Ma
drid, y por un Oficial Letrado del 
Cuerpo técnico dé este Ministerio, 
que actuará como Secretario, y un 
Vocal o Delegado dé la Junta  Califi
cadora de destinos públicos para la 
vacante' reservada a los individuos 
comprendidos en el artículo 13 del 
mencionado Reglamento de 22 de Ene.' 
ro de 1926, con sujeción a las for
malidad es: y - r  equis i to s c© ns i gn a d o s 
eii: la Real orden de este- Ministerio, 
de 20. de Enero dé 1926, (G a c e l a  del 
3$) y  m u. e l programa publicado en  
la  G a e ra , de Mm>ru> del día. 26 de 
Febrerfo. del mismo* año».

Si° ■ l m  Mstancias soliieilarito 
to n a»  p a rte  en Catas oposiefesesi con 
fes, documentos* expresados m  el n é -  
mmm  tereerov dfe: fe. mencionada Real 
&véem i& m  de* E®firo de -..m  
presentarán en, \m  Au^ieneiao del do- 
M eüjfe «  máM lmim, d en to ; d e l pfe.. 
zo de treintai dáíi® 9* a contar*
d e s d e  e l  s t g u - i e n t e 1 a  f e  p u b ü c a c í ó n  é f e  

t ó a  fíeat: onden en te GASsrA- n a  
S t o n n D . .

• D a r  o p o s t e l o n e ^  

tee»- ixmm; después, fe ®ii
siguiente M ü e iifa  p i ^ e a t ó É n v - d f e - e M n  

R e a l  o r d e n  e n :  f e  G é e n r A i  d b  ü a d w d .

5^ SI fe. #enervada, a1 fes-
úmr^endüéMi m  el-apa«bado> a) de-fe 
teisfe B) (^1 .tórfefeúio  ̂ éel. nfí^dú 
Reglamento de 7 de Septiembre?, ée 
1918 no pudiese: ser provista por no 
ser aprobad^ pev $t» "Trifimafí^'niítgu- 
no de Ios, asp traé tés- m e 11 a, se enlen- 
dérái acumulada a l  gruido: dé- las- áe, 
oposición libre./- . -

Lo que de Real orden digo a V, I.
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p a ra  su conocim iento y  efectos con
siguientes. D ios guarde a  Y . I. m u 
chos años. M adrid , 4  de Ju lio  de 1928.

P. A.,
G. D E L  V A L L E

Señor D irec to r genera l de Justicia,; 
C ulto  y  Asuntos generales.

ASúni.-6 4 8 . "

I lmo. S r . : S. M. el R ey  (q. D; g.) 
ha ¡te-nido a h ien  disponer se pub lique  

jen la  G a c e t a , d e  Ma d r id , a los efectos 

■jdte su ascenso p o r  antigüedad cuando 

te .corresponda, conform e a lo p re 
ceptuado en el artículo- 20 del Real 
decreto orgánico del Consejo- jud icia l, 
a  D. E ugen io  E llees y  Gasset,.. Juez de 

p rim era  instancia de entrada.
D e  Real o rden  lo digo a V . I. p a ra  

m  conocim iento y  efectos cn sigu ien - 
te¡s. D io s  gu arde  a V . I. muchos, años. 
M adrid , 4  de Julio, de 1928.

PONTE
S e ñ o r  D irec to r genera l de Justicia,

Culto y  Asuntos, generales.

N ú m . 6 4 7 .

I l m o  S r : S. M. el Re y . D . g j ,.  
ha ten ido  a b ien  d isponer quede sin  

efecto La. designación h e d ía  p o r  Real 
orden de. 2Ú de Junio ú ltim o p a ra  la  

plaza de A lgu ac il del Juzgado de p r i 
m era instancia e instrucción de O ca - 
ñ a  a- fa v o r  de José Iíuertás, que con 

;ei carácter de interino^ desem peñó d i
cho cargo en el sup rim ido  de B elm en 
te, y  n om brar p a ra  la re fe r id a  p laza  

a  Leocad io  González Cam bronera, A l
guacil en p rop iedad  eft é s t e  ú lt im #  

Juzgado en la  fecha en que l'á sup re 
sión defin itiva del misario se acordó, 
que en la  actualidad se ha lla  en situa
ción de excedencia forzosa.

D é  R ea l,o rden  lo digo a -V .  E . para  

ísu conocim iento y  efectos consigu ien
tes. D ios gua rd e  a V . É . nmchos áñós: 
M adrid , 4 de Jufió  de 1# 28 .

S ^ ic r  PresicFente de La A ud ienc ia  de

‘ MINISTERIO DE LA GUERRAREAL ORDEN

Excmo : En vista del expedienta 
Instruido en̂  J^circuisscripción Ceuta« 
Tetuan, a instancia del Cabo del

ció Salvador Cam poy Soler, licencia-: 
do por inútil, en justificación  de su 

derecho a ingreso en ese Cuerpo ; y  

hallándose com probado docum ental^  

mente que a consecuencia de heridas  

producidas por fuego  del enem igo el 
d ía 11 de Septiem bre de 1925; con 

ocasión del com bate habido  en Kudia-: 
T añ a r  (Ceuta); ha sidu declarado  in
ú til total p a ra  el servicio, y  que sus 

lesiones se encuentran incluidas, en el 
vigente cuadro,

S. M. el R e y  (q, ¡EX g.), d? acuerdo- 
r o n  lo in form ado  p o r  el Consejo Su 
prem o de G u e rra  y  M arina, ha  tenr-: 
do a bien  con ceder él ingreso en la  

p rim era  Sección dé  d icho C u e r p e a !  

m en clonado Cabo, con arreg lo  al a r 
tículo 2 .° del Reglam ento aprobado  

por Real decreto de 13 de A b r i l  de 

1927 {D ia r io  O f ic ia l  nútneio 91 ), y  

artícu lo  4.° transitorio  del m ismo.
p e  Real orden lo d igo  a  Y . E. p a ra  

su conocim iento y  demás .efectos. D ios  

guarde a V . E . m uchos años M adrid , 
27 de Junio de 1928 .

El General encargado del descacho,
A N T O N IO  L O S A D A  O R T E tiÁ  

Señen. Com andante general dej Cuer-: 
po. de Inválidos Militaras,.

 R E A L  O R D E N  CIR C U L A S

'■ M ü m ; 1M  :

E x cmo. S r . : S. M. el R e y  (q, D . g,) 
ha tenido a b ie n  aceptar la. invitación  

hecha p o r  la  U n ion  In tern ac iona l de 

: T iro  p a ra  que. un  aq u íp q  de tkada-¡ 
res,., fo rm ad a ^ p o r  el personal q u e  a. 
continuación se. expresa,, Lome parte, 
e n , concursos, que tendrán lu ga r  

í en L a ^ E a y a  (H o lan d a l en  e l  presente  

m es: ,
Com andante de In fan tería  IX, Ju lio . 

"C astro  :de i ¿osario , d ispon ible o n d a  

p rim era . Región ; ^
Ideim da. ídem  B . Lui&v Galvet S ap ~ .. 

í doz, excedente en ..Ia¿,gr|n3tB.ra,i Región.L 

Idem  de ídem  D . José Berilo López,
' del Consejó S u p re m o  de G u e rra  y  M a - 
} rfna. ■ • - -:

Idem. de ídem  D . A n ton ia  B on illa  

| San M artín , A yudanta  de cam po del 
; Genera l D. M ario  M usiera.

C ap itán  A .  Idem'- I L  José de lÁ x m  

L a je , del R egim iento  Segovla, núm e*  

ro  75 .
Idom  de Intervención  D . M anuel Co-» 

rra le s  Gallego, de este M inisterio.
Ten iente de A rt illé r fa  (E. R.) don  

; José G arc ía  Martínez, excedente en la 

tercera Región. '
Idem  de C aba lle ría  (E . Rá D . 

í p r iáo o  Rom ero O rtega, <M  Reginiicn^

to Cazadores de A lfonso  X I I I  minien 

ro  24.
Sargento de In fan te ría  D. Juan Ro« 

dríguez de Somoza, del R eg ir  nenio  

Isabel II, núm ero 32.
Idem  de ídem  D. Ensebio Poce# 

Cham orro, del Regim iento del Roy* 
núm ero 1

Idem de ídem  D, Juan Pascual M U  

gueí del de Valor;"-Re núm ero  23..

' E l re ferido  pe-.- a;;al tendrá doré*» 
cho desde el 7 al IR del actual, tiem 
po de duración  de esta comisión, a 

las di e 1 as o p 1 us es regla: n en i arios y 

a les. viáticos, correspondientes ai re *  

corrido que efectúen en !e.mt>r.io .ex
tranjero, y  por cuenta del E u a c b  a 

los, de ida y regreso  por el nacional, 
con cargo al capítulo 1.°, artículo ú r i 
co. de- la  Sección cuarta del..vigeráe. 
presupuesto.

D e  Real o rden  lo  digo a:. V. E- pa ra  

su conocimiento y demás efectos. D ies  

_guarde a V.. E. m uchos &ms¿ Madrid, 
3 de Ju lio  de 1928.

E f General encargado deí despacho^

A N T O N IO  ¡LOSADA O ílT E G A  ■

Señor ... • 1 '

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES

 V is ta  la  in stan c ia  ele
v a d a  ese C e n t r o  d irectivo  p o r  don  

N a rc ú su  M a se a ró  M ansar, .so lic itando  

a u to r iz a c ié n lp a ra -tn s t a J a r  en V i l la -  

franca; del B aim dés una fá b rica  de 

a lc o h o l d e sn a tu ra liz ad o > p rev io  cu m 
p lim ien to  p o r  e f  m ism o  

c e p to s  rég lam en tía riba  p r « d n n t e s : 

V rs fá s  \&s: é rdén és  r ú m e -
ros  776  y  1 .2 30 , p u b lic a d a s  en M  

GAcmrA d u  MADniñ de de A lúdl y  

; í T d #  JÚniu d|timo, réspeotivamení^ 
V istos ; los artícu los 60 y  6-1 y  fo i1 

C8# í t e l o ^  W ,  V I  y  V IH  del v ige n te  

Reglamento- d e  Aícohol-es: 
G o n s id e ra n d o  qu e  p o r  R&ál o r 

d en  n ú iú e ro  T7'6 a illo s  n e u c io n a d ^  

y  de aou erdo  con la* p ro p u esta  

m uJada p o r  e l G om Eá; regu ladm e 3#  

l a  Prochiíeoión industria l", se  concé-¿ 

dió  a u fe r iz «o ió ir  a  D . N a rc im  Mas.-: 
ca ró fM a rce é , de V i l la f r a n e a  de l 

mádésv p a ra  In s ta M r  u n a  . á b r le a  d #  

d e s n a tu ra l iz a r  a lco h o le s , con  o b je ta  

-de  p ro d u c ir  a lco h o l de  q u e m a r  del 
a lco h o l v ín ico , R e a l o rd en  que fu á  

rec tific ad a  p o r  la  n ú m e ro  1.2 3 8 , en 

el sentido  de que se e n t i e n d e  p a r a
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producir alcohol de. quemar, incluso  
del v ín ico ” ; y

Considerando que el piómbro de 
los citados artículos del texto legal 
de referencia perm ite la insta lación  
de las fábricas de la clase de la que 
aquí se trata, en localidades donde 
resida un Inspector de Alcoholes, en 
cuyo caso se encuentra V illafranca  
del Panadés, y  que, por lo* tan i ó, 
procede acceder a lo que se so licita , 
siem pre que s.e cum plan las dem ás 
prescripciones reglam entarias,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán- 
dose con lo propuesto por esa D i
rección general, se ha servido d is 
p o ne r  que se autorice a D. Narciso  
Slascaró Marcar para insta lar en 
V illafranca del Panadés una fábrica  
de alcohol desnaturalizado, debien
do ajustarse en su insta lación  y  
funcionam iento a lo prescrito en los  
eapítuilos IV, VI y VIII del vigente  
Reglamento de .Alcoholes.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocim iento y efectos corres
pon dien tes. D ios guarde a V. I. m u
chos años. Madrid, 28 de Junio  
de 1928.

CALVO SOTELO 
Beñor D irector general de Aduanas.

N úm . 390 .
Ilmo. Sr.: Convocadas, por Reai or- 

de?.í, fecha 11 de Junio próximo pa-: 
sedo, oposiciones para cubrir 15 pla
zas de alumnos de :la Academia ofi
cial de Aduanas para ingresar en e l 
Cuerpo administrativo, cuyos ejercí-: 
chas deberán dar principio el día 1 .® 
da Bepliembre próximo, se hace ne
cesario nombrar el Tribunal que ha 
dé juzgarles, de. conformidad con lo 
que dispone el artículo 7-° del Regla
mento de la Academia oficial de Adua
nas, y en su vista,

$. ;M. el Rey (q. ¿D. g.) sé ha ser-y 
vido disponer que m constituya el 
mencionado Tribunal bajo la presi
dencia del Subdirector primero de la 
Dirección general de Aduanas, don 
Juan Costa Milán®, actuando como 
Vicepresidente D. Cecilio Araez Fe-v 
4Pí«ido, Jefe de Administración dé 
p th iera  clase y Director de la  cita
da Academia; y como Vocales D. Vir- 
giMo Rodríguez Taribó, Jefe de Ad-' 
ministración de segunda clase y Jefe  
d*e Estudios de la misma; D. Manuel 
Ss&fc Román Diez, Jefe de Adm inis- 

de segunda clase del Cuerpo 
de Abogados ble! Estado, designado 
pqr o !. Di roe! o v general de lo Con-- 
ten* i o so del Estado, y los Profesores .

de la Academia D. Francisco Fuertes 
Ortega, |D. Pablo Comas Mata y Pé
rez y D. Gonzalo Guasp González, Je
fes de Negociado; ejerciendo el ú lti
mo el cargo de Secretarlo de dicho 
Tribunal, del que actuarán como su
plentes de. los Vocales citados D. F e
derico Lacasa y  Garrido, Jefe de Ne
gociado de primera clase; D. Manuel 
Pórtela y  Ramos, Jefe de Negociado 
de segunda, y D. Fernando' García 
Vela, Jefe de Negociado de tercera, 
Profesores también de la Academia 
Oficial de Aduanas.

De Real orden lo comunico a V. I. 
para su conocimiento y efeetqs. con
siguientes. Dios guarde a V. I. m u
chos años. Madrid, 4 de Julio de, 192(2.

CALVO BOTELO 
Señor Director general de Aduanad

Núm. 391.
Ilmo. Sr .: En la necesidad de que 

el Comité Interventor del Mercado 
Bursátil de Barcelona, creado por 
Real decreto de 10 de Diciembre de 
1927, y  las medidas dictadas por el 
mismo, en uso de las atribuciones 
que le fueron concedidas, continúen 

,^pn todo su vigor, en tanto el Gobier
no no resuelva definitivamente, en 
yista del estudio detenido del infor
mé que le ha sjdo elevado por el c i
tado organismo,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que continúe en la pie*? 
nitud de las funciones qué le fueron 
conferidas por Real decreto de 16 de 
Diciembre últim o el Comité Interven-' 
tor del Mercado Bursátil de Barce
lona, mientras el Gobierno no deferí 
miné las normas definitivas que ha
yan de regular el funcionamiento de 
dicho Mercado.

Do Real orden lo digo ü V. I. para' 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
4 dé Julio* de 1928.

CALVO BOTELO 
Señor Director general de Tesorería 

y Contabilidad.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REALES ORDENES

Núm. 664.
Exem o. S r .: Con arreglo al ar

tícu lo  33 del Reglam ento de 7 de 
Septiem bre de 1918 y a la Real or
den Me 12  de D iciem bre de 1924,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ;se ha ser
vido conceder un mes de licen cia  
por enferm edad, con abono de su e l
do entero, a D. Manuel Pérez A r
g u elles, Oficial de tercera clase de1 
A dm inistración civil en ese Go
bierno.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos, con in-? 
alusión del oportuno expediente. !boé  
guarde a V. É. muchos años. Madrid, 
4 de Julio de. 1928.
' MARTINEZ ANIDO
Señor Gobernador civil de Avila.

N úm . 6 6 5 .
S- M. el Rey (q. D. g.), de confor

midad con lo que previenen las Rea-' 
les órdenes de 12 de Diciembre dé 
1924. (Gaceta del 13) y 4 de Marzo! 
siguiente (Gaceta del 5), se ha ser- 
yido conceder un mes de licencia por 
enfermo 7̂  con todo el suehlo al Ofi-í 
cial de 3.000 pesetas, de Telégrafos, 
D. Ricardo Moros y Vecino, con des
tino en Gerona, autorizándole pa ra  
hacer uso de ella en Jérioa; debién
dose considerar concedida ésta licen-j 
cia con fecha 28 de Junio último, dé 
acuerdo con lo que preceptúa la dis
posición octava de la Real orden de: 
12 de Diciembre que. se menciona.

1)3 Real orden, en virtud de la de
legación especial, que tengo conferida,’ 
lo digo a V. S. para su conocimiento’ 
y  efectos. Dios guarde a V. B. m u
chos. años. Madrid, 3 de Julia de 1928.

SI! D irec to r ge&eraJ,
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe; 
del Centro provincial efe Gerona

Núm. 666.
J £• M, el Rey (q. tk  g.), de confor

midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12  de Diciembre dé 
1924 (Gaceta del 13) y 4 dé Marzo 
siguiente (Gaceta del 5), se ha ser
vido conceder un "mes de licencia pon 
enfermo y con todo el sueldo ai Au» 
xiliar femenino de 3.000 pesetas, dé 
Telégrafos, doña Lucía Beaumoiit y  
Martínez, con destino en Calahorra1,: 
autorizándola para hacer uso de eJl$ 
en Calzada de Calatravaj debiéndose 
considerar concedida esta licencia cog 
fecha 26 de Junio último, de acuer& 
do con lo que preceptúa la disposi
ción octava de la Real orden de 12 eje 
Diciembre que se menciona. . ó 1 

B e Real orden, on virtud de la
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legación especial que tengo? conferida, 
lo digo a Y. S. para su conocimiento 
y efectos. Dids guarde a Y. S. mu
chos años. Madrid, 3 de Julio de J 028.

El Director general»
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
del Centro provincial dé Logroño.

N úm. 6 6
S. M. el R e y  (q. D. g.), de cunfor* 

ímidad con lo que previenen las Rea* 
órdenes de 12 de Diciembre de 

192i (G a c e ta  del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (Gac e ta  del 5),\se lia ser
vido conceder un mes de licencia por 
gnfermo y con todo el sueldo al Au
xiliar femenino de 2.500 pesetas, dé 
¡Telégrafos, doña Rosario Tu regaño y 
Bautista, con destino en Ciudad Real, 
autorizándola para hacer uso de ella 
en Cuenca; debiéndose considerar 
concedida esta licencia con fecha 26 
de Junio último, de acuerdo «:on lo 
que preceptúa la disposición octava 
de la Real orden de 12 de Diciembre 
que se menciona,

Pe Real orden, en virtud de la de* 
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. B. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. mu* 
chos años. Madrid, 3 de. Julio de 1928.

El Director general»
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
del Centro provincial de Ciudad 
Real.

Núm. 668.
S. M. el R e y  (q. D. g.), de epníor* 

pidad con lo que previenen las Rea* 
Jé3 órdenes de 12 de Diciembre dé 
1S24 (G a ce ta  del 13) y A de Marzo 
Siguiente (G ace ta  del 5), se ha ser
vido conceder un mes de licencia por 
enfermo y con todo el sueldo al Oft* 
fiial de 6.000 pesetas, de Telégrafos, 
'D. José Ramón García y Fernández, 
íón destino en Grado; ¿ debiéndose 
considerar ooncodida esta licencia con 
fecha 25 da Junio último, de acuerdo 
£qn lo qué preceptúa la disposición 
octava de la Real orden de 12 de DD 
eiembrp que se menciona, 

pe Real orden, en virtud de la de* 
.Especial qué tengo conferida, 

lo digo a %  B. para su conocimiento 
% éf&etos. ¡Dios guárde a Y, g». mu* 
¿hsg años. Madrid, 3 dé ju lio dé 1928.

El Director general,
. '4,: ¡ ta fo j i  :

¡SefidiSai OíáeDaáQit paígQs y Jefe

Núm. 669.
S- vi. el Re y  (q, D. g.), de confort 

mida;] con lo que previenen las Rea* 
les órdenes de 12 de. Diciembre dé 
1924 (Gac e ta  del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (Gac e ta  del 5), se Ha ser-r 
vido conceder un mes de. licencia por 
enferiño y con medio sueldo, como 
primera prórroga de la concedí la por 
Real orden número 565 de 2 de Junio 
ultimo, al Oficial de 3.000 pesetas, de 
Telégrafos, D. Manuel Fernández y 
Cortés, con destino en Barcelona; de.* 
biéndose considerar concedida esta li
cencia con fecha 26 de dicho mes, de 
acuerdo con lo que preceptúa la dis** 
pesie i ón octava de la Real o.rden dé 
12 de Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de* 
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 3 de Julio de 1928.

El Director general,
TAFIIR

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
del Centro provincial de Barcelona,

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELAS ARTES

REALES ORDENES 

 Núm. 1.059.
Ilmo. Sr.: Yista la instancia' sus

crita por D. Manuel Abella, Maestro 
de Villafranca del Bierzo (León), 
.solicitando s& deje sin efecto su 
nombramiento para la referida Es
colíela, continuaiidó sus servicios, en 
su anterior destino de Santa Ciruz 

. del Bollo (Orense), y teniendo en 
cuenta que, según informa la Sec
ción de Primera ..enseñanza de esta 
capital, tal deslftio. continúa vacan
te, y con tal concesión hecha para 
otros varios, en nada se perjudica, no 
lesionan los derechos de otros inte
resados, antes bien sé b e n e f i c i a  a  j0s 
peticionarios siguientes, en orden de 
preferencia al Sr, Abolla,

B. M. el R e y  íq. D. g.) ha tenido a 
bien accederqa lo s.crlici.tado, dejando 
sin efecto, por tanto, fel nombra
miento del Br, Ahe.lla para la Escue
la dé Yillafranca ¡del Bierzo (León ), 
debiendo reintegrafsb h la de su des
tino "dé Santa Cruz del Bollo. (Oreji- 

' W(Íi J  'hdjüdicílhifiógé aqiuóila éh íáé 
primeras propuestas que sé formu
len al péíiejp^jriq S quien cpri&Cfi

Dé Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos/ 
Dios gúarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 30 de. Junio dé 1?28%

CALLEJO

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Nú m. 1.060.
Ilmo. Sr.: El éxito obtenido por h 

selección de las obras de nuestros ar
tistas expuestas en el Pabellón de Es
paña en la Exposición bienal que ei 
Yenecia actualmenté se celebra, y ei 
re que r i m i e n (. o constante m en te s i gn i - 
ficado por muchos de nuestros Emba
jadores del deseo de los Gobiernos an
te quienes aquéllos están acreditados 
de conocer el arte español contempo
ráneo, muy e> oecialmente en sus ioa- 
nif estaciones de pintura y escultura, 
•más la consideración de que tales Ex
posiciones, al dar a conocer en el ex
tranjero nuestra producción artística, 
afianzan y vigorizan el alt(í j&ncepto 
por España logrado en la tc/^ración 
de nuestro * iie y de nuestr{.\ MÍXira^ 
mueven ai Gobierno de S. * la ce
lebración de Exposiciones é'i Pintura 
y Escultura contemporáné¿</ Jtn Bél
gica y Holanda.

La índole especial de es¡£' Esp o l i 
ciones, determinada por ÍP íe^Uédad 

/ que con ellas se persigue, 
menle distinta de aquellas que,
como la nacional, son público cerla- 
mea al aue todos pueden acudir, y la 
limitación de las obras han de acomo
darse pára su exposición al local dis
ponible, marcan su verdadero carác
ter de selección, tan estricta que ni 
siquiera permiten la éxihibicióii de to
dos los. valores de primera línea, má- 

' xime si se trata de paíé como el nues
tro, donde tan abundante y excelente 
és la producción' airtfstiéá’ f

Por: las razones expuestas,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 

. bien disponer:
1.0 Que por el Ministerk) de Ins

trucción pública y Bellas Artes, y  con 
la valiosa cooperación de la Junta dé * 
Relaciones culturales del Ministerio 
de Estado, se celebren en él próximo 
Otoño y sucesivamento úna ExpósiA 
clón de Pintura y Escultura españolas 
.en Bélgica y  Holanda^.

2.0 Que de la organización de las 
mismas se encargue un Confité cons
tituido en la fomía y por las* perdonas 
que a .continuación éé expresan;

Ilustrjsimo señor Director 
Úé Bellas Artes, Presidente.

focales; D. Fernando Alyaroz de 
, Vocal de tai Juhta de Re-t
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liciones culLiirales del Ministerio de 
Estada.

D. Alfonso Coro-, Secretario dé la 
'jnisima.

D. Mariano Benlliure,
B. Eduardo Chicharro;
D. Antonio Ortiz Echagüe.
B. José Francés.
Secretario, ei Jefe de la Sección del 

Fomento de las Bellas Arles del Mi
nisterio de Instrucción pública.

3.o Que dicho Comité proceda pa
ra la. organización que se le encomien
da con absoluta libertad' de criterio y 
procedimiento, para la precisa selec
ción que habrá de hacer, de un modo 
esencialmente objetivo, puesta la vis
ta ten la. mayor exaltación artística de 
Españaí.

4.° Todos los gastos que la organi
zación de estas1 Exposiciones originen 
serán satisfechos con cargo al crédito 
de Exposiciones consigna lo en eí .pre
supuesto de gastos dei Ministerio de 
Instrucción pública y el especial con
signado en el caipíUMo- 5.°, artículo 20" 
-dieF Departamento áe Estados

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  demás efecto-s. Dios 
guardé a Y. i. muchos, añ. s. Madrid,, 
4 de Julio de 1928.

CALLEJO

®eñ-or B  i f  e c t• fr r general d-e Bellas
Artes.’

Núm. 1.040 (rectificada)
Observada .TOay .omásión en > la Real 

isrdan de 22 de Junio próximo pasado, 
tmblicada. en La Gaceta correspondien-: 
m dnt 28' de dicho mes, se inserta 
de nuevo a Continuación r -

opimo*-■§«.: En virtud dé ópasi- 
fí/ón, prepuesta del Tribunal

y de oonfQFmidad yon el dietas 
toan do La € amisión per maúlente del 
Consejo de Instrucción pública,

S. M. el .R&,5r (q. D. g.> ha. tenido 
& bien nombrar Profesores - de I  en- 
jguá francesa de. los Institutos narv 
tíopales éa Segunda enseñanza de
iftso,* Imgwm, Reus*

Ómm* Pontevedra, Céctee'^ 
Huesca* Matón, Ferrol y  Zá*- 

jbam m doña -Rasarte Fue?ntesr Pérez, 
JX -Áa8tarié& Potefifc y LabeÉriere, 

Josefina Eivellés 
tíoña Adela María Trepa-t y M&ssá* 
&. Gotizal© Buár&z Gómez, doña Ma- 
Í**r de los Dolores del Palacio y 
Amra/ B. Pedro Herrero, don 
Pedro F'á.hregas Pons, D. Eduardo 

D. Juan Nogués Ara
gonés, doña, María de. la Concepción 
Francés y Plúa* Di Manuel Núuez 
Araiás y D, Francfeoó do Luis y

Cremades, irespectivamenté, con él 
sueldo. anual de 4.000 pesetas o la 
gratificación de, 3..000,.

De Real orden lo; digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde ,a Y. I. muchos años. 
Madrid, 22 de Junio de 1928.

' CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza 
Superior y Secunidam. :

MINISTERIO DE FOMENTOREALES ORDENES

M ü m . Í 40,

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.)
ée ha servido disponer que el íns- 
Rector general del Cuerpo da lugo- 
niaras de Caminos,, Banales'y puer
tos, D. Juan Eguidazu e Irueta, gi
re una visita a los servicios a car
go de la Jefatura de Obras públi
cas de Alava y Yizeaya, abonándo
sele por este servicio Im  dietas 
que para los de s.u categoría se
ñala el Real decreto de 18 de Ju
nio de 1924, con eargp al capítu
lo 5J, artículo único, concepto 2.° 
del prásupuésto vigente de teste Mi
nisterio.

De iReal orden lo digp a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos con
siguiente^. Dio# guarde- a Y. I. mu
chos años. Madrid,; d^ Junio de 
1928. , . , ,

; ^  P*,
DELABERT

BeiJor' MrectoF gemeraJ d® Obras 
públicas.

Excmo. Sr .: Vacante la presidencia 
' d:et Consejo Nacional dé Co-mbustiblés 
• por dimisión dtel Estóo. Sr. t t  Luhr 
: .Hermosa,'

S. M. el Rey fq  B; gó ha teni-fe a 
} Man disponersé núfehré pa^a aqué- 
. lia presidencia al Éktóo. Srv D. San

tiago Fuentes Pila, Blréetor general 
■; de Minas y  CombustÜles. ^
5 De Real orden lo digó a Y. 1'. para 

su coMcimtotO' yeféétes oportunos. 
Dio# guarde Y. E; tm^%m 
Madrid, 4 de Julio do '

\ ; ; ; 
Señor Director general de, Minas % 

Combustibles. .

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIOE INDUSTRIA

REAL ORDEN 
flSúm. 703.

En el pleito, contencioso-adminis- 
trativo, promovido por D. Antonio 
Lalaguna Sirena y otros funciona
rios de este Departamento contra 
el Real decreto de 9 de Jmnio dé 
192:4, IReal orden de 24> del proprat 
mes’ y Reales decretos: die 30 de| 
mismo Junio, la Sala de lo-Conten-: 
sioso-a?dmini#trativQ:. d ^  Tribunal 
Supremo ha dictado, con fecha 20 
de Junio ; próximo p&sMo, s-anteja  ̂
cia cuyo fallo dice asi:

“Fallamos,  ̂acogiendo la e3Boep*r 
ción: propuesta, como pérentoria p035 
la representación del Ministerio/ 
fiscal, que debemos declarar y de-: 
claramos la incampetenda de es tai 
jurisdicción para cpn«oc^ la de^ 
manda formulada por D. Antonio! 
Lalaguna Bireim, D. Diego Adame 
García del Barrio, D. Pablo Muñoz 
y Jiménez, Dv Enrique Barred© y 
Yieyila de Abreu, P . Mariano íEto,- 
bledo Labaig, P. Yíctar Hemánde^r 
Font, D. Máximo, Novillo Gar̂ eiâ , 
D. Jpsá Gaŝ e-11 García, J>m . Bario#* 
Crestar Iíargrav.e, D, Antonio An-: 
dulla y Ros, P . Celedonio Iglesias! 
Bán chez, D . Ge>nvas io Do ció Esco-: 
bar, P. Prudencio Zdrrilia Gutié-: 
rrez, D. Diego Ortega Jordana, dórí 
Eugenio Capilla Buiza, D. Roberto] 
Pérez Honduvillá, D. Santiago Par-: 
do Pliego, Pv; Ernesto Botella y 
rvlontoya,, D. Josté Marta Godina y 
Ruiz, D. Josá María Mendieta y  Nú-: 
ñez de Yelasco y D. Andrés Martí-a 
nez López, contra el IReal decreto^. 
ley de 9 de Junto de 1924,, Real 
den de 24 del] própiq més y (Realélsb 
decretos .del. Ministerio de Traban 
jo de 30 del mismo Junio., hacien
do los* nombramientos a que se re-L 
fierén al plantear lo dispuesto efi 
él Real decreto-ley dei 2 de igual 
mes, que ordenó la refundición del 
Instituto ¡de Reformas SociaTes éií 
el Mmistério de Trabajo, Comercio1 
e Industriá y Real orden de ífi dé* 
Julio siguiente, que, reiterando lo, 
dispuesto, rnandó abonar los sued-\ 
dos a los funcionarios incorpora
dos al expresado Departamento mi
nisterial

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido' 
a bien disponer $e dé cumplimi.en^ 
to a la r ef eri du sen tenc i a en sus; 
propios térmiiBos.

De Rea4toa?den te irga t  i
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Ira &u conocimiento y efeotosv Bios 
guarde a V. SI muchos años. Ma
drid, 3 de Julio de 1928.

AUNOS
Señor Jefe de la Sección de Per

sonal de este Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL 

MINISTERIO DE ESTADO
SECCIÓN DE COMERCIO

Los Gobiernos de España y de Tur
quía han acordado prorrogar'pon seis 
Ineses más, a contar del día l,° del 
actual mes de Julio, el régimen aran
celario que venía rigiendo entre am
bos países, y, por lo tanto, cada uno 
de ellos eontmuará aplicando a Los 
productos Qü-1 otro., el trato de la na
ción más favorecida durante el ex
presado período.

Lo que se hace gáMie® para cono- 
cimiento _ general, coa Fedfereoei» ai 
¡anuncio inserto en la Gaceta db Ma~ 
ídeid del día 2 de Enero último.

Madrid, 2 de'Julio de 1928. E l Se
cretario general,.Bernardo Almeida.

M IN ISTER IO  D E H ACIEND A

DIRECCION G ENER AL D E  TESO
RERIA Y CONTABILIDAD

, ^rnbio niedlo de cotización, de 
efecto^ púMi'cüs durante el mea d* 
Jumo de- í 928,.según los datos faci
litados por la Junt,a Sindical del as
edio de Ageñtes. de Ganbie y  Eols® 

de; esta Corte i  . . ...... • ;
4 por lííú Interior, 76*034'
4 por fi®0t Exterior; 9f"2!gf.
*  Por 180 itatoortízaMie, fcs’Baé.

; ?A“ ÍZÍ®1éi emi3í(5n
Í917, W ggg  A^rtizaljfe; emisión

JWS, T O - ? »  * “ * • “ > * .
, 1 Amortfza&fe, epifsíó&

,1(Kr ^ r t iz a b je i ' it ííM íiií
■ sS* con im P«estor 9 4 T 3 L  

m v M  Ferroviaria d&L Estada s i 5 
iflp, í o n o ^  *

Bímdá Ferroviaria del Esta<& al 
por 100, fotTOK ’

_  CwiIais déF Básico Ffpótécarib W  
al 4 por 100, 93*86$; -

Cédula® del Banco H ip o t e c o  de 
España al 5 por 100, 10 V 484.

Cédulas del Banco Hipotecario de 
España al 6 por 100, 112*055.

Cédulas del Banco de Crédito Local 
de España al & por 100, fOB’SBS.

Cédulas del Banco de Crédito Local 
de JLspaña ai 5,50 por 100, 100’232.

Madrid, 4 de Julio de 1928. — M 
Director general, Arturo Forcat.

Por acuerdo de este Centro direc
tivo, fecha de hoy, se autoriza a don 
Vicente Glano*- Tesorero- dé la Co
fradía de Santa Bárbara, en la villa 
de- Tolosa' (Guipúzcoa):, para rifar, 
con carácter particular y en com
binación con el sorteo de la Lotería 
Nacional de. 1.° de Diciembre pró
ximo, una res de cerda, cuyo pre
mio será adjudicado al poseedor de 
la papeleta cuyo número sea igual 
al del premio mayor de dicho sor
teo, quedando obligado el solicitan
te a satisfacer a la Hacienda el im
puesto del 25' por 100 establecido 
por el .artículo. 5.° del Decreto-ley de 
20 de Abril de 1875, - el del Timbre 
en la forma y cuantía dispuestas en 
el 202 del Real decreto-ley de 20- de 
Mayo de 1926 por,las papeletas que 
se expendan fuera del territorio con
certado y a someter los procedimien
tos de la rifa a cuanto previenen las 
disposiciones vigentes

Lo que se anuncia para conoci
miento del público y demás que co
rresponda. "

Madrid, 3 de Julio de 1028— El 
bir.e-.ctor general, Arturo F ot* cal.

Por acuerda dé este Centro direc
tivo, fecha de hoy, se autoriza a la 
Su per i ora general de Las Oblatas del 
Santísimo Redentor, de Pamplona, 
para rifar, con carácter benéfico y 
en unión del sorteo de la Lotería 
Nacional de 12 de Diciemhre pró
ximo, una máquina de escribir de 
marea acreditada o una imagen, a 
elegir; un lote de seis juegos de 
cama de hilo, y un reloj de oro para 
'caballero, cuyos objetos serán adju
dicados a los poseedores de las pa
peletas cuyos números seu . -igual al 
dé l os  tres primer os tú erúiosy rés*- 
péctivumenté, def sorteo antes m iñ a 
da,. con él ñn de allegar• recursos a 
’los. /fines; de dicha Congregación, 
quedando obligada la solicitante a 
-satisfacer a la, Haoiehdá el impues
to del 4 por 100 establecido por el 
articulo 5 J dol Decreto-ley de. 20 
.de Abril de 1875, él del Timbré a 
que se refiere el. 202 del de 26 de 
Mayo de 1920 por Im  psapMefas que 
se- expendan fuera del territorio 
cáncer lado y  a someter los proce
dimiento a dp, la r ifa  a euápto pte- 
vieáífeen: Las disposiciones, vi gentes* 
i Lo qué se anímela para conocir 
: miimié del público y demás que

lÜidr id* 3 dé Tullo 4i 19 28.—®! 
Director general* Arturo Forcat

DIRECCION GENERAL DE RENTAS  
P U B L I C A S

C I R C U L A R

Vista la consulta formulada por la 
Administración dé Rentas públicas de 
Valladolid respecto a que, hallándose 
comprendidos los Fieles Contrastes 
de Pesas y Medidas en la tarifa 2.a 
dé las de Industrial con una cuota 
fija y otra complementaria, y simul
táneamente eñ la tarifa 1.a dq Utili

dades, número 2, A), íé surgen dudas 
sobre st deberán considerarse exen
tos- de tributar por este último eon- 
cepo o, en caso: contrario, qué liqui
dación; deberá practicarse:

Resultando que, pasada fa consulta 
a informo d¡e Ja Sección de Utilidades 
de este Centro directivos esta mani
fiesta que la cuestión ha quedado 
aclarada por el Real decretó-ley de 
15 de Diciembre último, fecha poste
rior a-la de la consulta, cuya dispo
sición, en su artículo i.°, apartado e)f 
declara sujetos a. ía obligación de 
contribuir por la tarifa 1.a de Utili
dades : a los Fieles Contrastes dé Pe
sas y Medidas, si bien para girar la 
liquidación que proceda, habrá de. te
nerse en cuenta lo preceptuado en el 
artículo 4.°, párrafo segundo, y ar~ 
tí cu la 20 del expresado Real decreto- 
íey;

Considerando que, clasificados los 
Fieles. Contrastes de Pesas y Medidas- 
en el epígrafe 23 de La clase. 1.a de 
la tarifa 2J de. Industrial con una 
cuota fija hasta un. ingreso bruto de 
6.OÜ0'. pesetas, ascendente & 250 pese
tas,, y otra_ complementaria por el ex-, 
cesov- que se Liquidaría a fin do ejar- 
cirio, al. dictarss el Real decreto-ley. 
de. 15 éS'Diciembre d e 1027* el 
tí culo í.°, apartado e} del miismo Los 
declaré sujetos a la. oM? garlón de 
contribuir por Utilidades, cuya Ikftü- 
dación habrá de- hacérselesí, según el 
ariículoi’ 4.°, sobre la bass Jkpida qu® 
resulte de aplicar a sus ingresos bru
tos los coercientes oportunos por de
ducción dé gastos:

Considerando que el artfcuJP 2$ del 
misma Real decreto-ley dispone qna 
Io$ contribuyentes que por ra^ón del 
misma cargo, servicio o traba ja que 
les praéuzea utilidades: gravadas en J& 
présente Ley están sinouMneanmento 
sujetos a La tontríbuelóh Musfrial, 
tendrán derecho a (pe la satis
fecha-por esta última se dU'Sé&aa de 
la. que fes. coFrespon-da por fi.VáSfc ViU- 
lidadesf aclarando aún más y|% con
cepto la regfa 53 del Real '^ to de 
8 de Mayo último aprobando Ihs- 
itrttoexén provisional para tpflóa- 
pión dé! de T5 de Diéíenfbre 
que; preceptúa que cuando tfii contri
buyente sujeta a ía ctmfrfbución de 
•Utiirdádés en su. tarifa' f  * estuviese 
también obligado a! pago de la con
tribución in&strial, las cuotas aba
nadas por está última 'imposición ..sé̂  
trán- en todo caso dedwibles dé las 
qué/oprrésponda satisfacer por Utí- 
lidadéá, y que s! estos cpntrihuyetilés 
estuvieren gravados por la contribu
ción industrial con un tanto fijé j  
otro variable^ sólo, habrán Jdé salisñx- 
cer el fijo, quedando sujetos, en sus- 
titucLÓn del variable, a la tarifa té 
de Utilidades, ‘que es precisamente ía 
forma en que están, gravados los Fie
les’ Contrastes de Pesas y Medidas,, 
objeto de la consulta de la Adminis
tración de Rentas públicas de Valla
dolid,

La Dirección general de Rentas pú
blicas. acuerda contestar la consulta 
formulada por la Administración do 
Rentas de Valladolid en el sentido- de
que los Fieles Contrastas ele Pesas y 
Medidas están sujetos a la cuota ñja
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Sde la Contribución Industrial, como 
cuota mínima, siéndoles deduci-ble lo 
que abonen por’ tal concepto aí g i
rárseles la oportuna liquidación por 
Utilidades, dando carácter circular a 
.esta resolución.

Madrid, 21 de. Junio de 1928.— El 
d irector general, A. Becerril.

MINISTERIO  DE LA GOBERNACION

DIRECCION G EN ERAL D E  AD M I
NISTRACION

Se saca a  pública oposición una’ pia
rla de Capellán tercero, dotada- con el 
sueldo anual de 2.000 pesetas, que lia 
vacado en el Cuerpo- de Capellanes" de 
la  Beneficencia general.

La oposición consistirá en practicar 
los ejercicios propios de. lo-s concurso-s 
a curatos.

Para poder aictuar como opositor se 
requ iere : ser español y carecer de de
fecto físico que le i m p i d a  el libre 
ejercicio del ministerio, debiendo acre
ditarse este último extremo con la co
rrespondiente certificación médica

Las solicitudes para tomar parte en 
la oposición se formularán aLD irec
tor general de Administración y  se
rán presentadas en el Ministerio de 
la Gobernación, Sección de Beneficen- 
íia  general, dentro del plazo de cua
renta días, a partir de la fecha de la 
publicación de esta convocatoria en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id .

Habrá de acompañarse a dichas insH 
tandas, además de la certificación m é
dica anteriormente citada, la partida 
o certificación de nacimiento, debida
mente legalizadas cuando sea necesa
rio; certificación de estudios, el per
miso del respectivo Prelado y  una re
lación de méritos y servicios.

Cada opositor abonará en metálico 
80. pesetas, por derechos de oposición, 
ai presentar en la Dirección general 
de Administración su instancia doeu~; 
mentada, expidiéndosele el oportuno 
resguardo, y sólo en el caso de no ser 
admitido a los ejercicios se le devol
verá dicha cantidad, previa entrega del 
expresado resguardo'.

Eí nombramiento del Tribunal será 
de Real orden y se publicará en la 
G a c t a  dentro de los treinta días s i
guientes al del anuncio de convocato-: 
ria. Dicho Tribunal estará compues
to de un Presidente, designado por el 
ilustrísimo señor Obispo de Madrid- 
AJealá, y de dos Capellanes del Ouer-> 
po, nombrados por la Dirección’ ge
neral de Administración, hacieindo las 
veces de Secretario el de menor ca lé- 
gurí a o, si ambos tuviesen la misma, 
'el que figure en el escalafón con el 
número más bajo.

Se nombrará, además, un Vocal su-: 
píente. • óv

Transcurridos los cuarenta días de 
p lazo5para la presentación de solici
tudes, la Dirección general de Adm i
nistración rem itirá ál Tribunal todas 
las instancias y documentos, de los 
opositores.

Cumplido este trámite, el Tribunal 
acordará el día*y hora en que hayan 
de empezar los ejercicios de oposi- , 
ción, siendo anunciado es  te" acuerdo 
con seis días de anticipación, cuando 
menos.

El anuncio del primer ejercicio 
será publicado en la G a c e t a ; el de 
los siguientes se fijará en el 1 u g a r 
donde se verifiquen las oposicionnes.

Los opositares que no se presenta
ren a efectuar el primer ejercicio en 
la fecha señalada quedarán elimina-, 
dos de la oposición.

Una vez terminados los ejercicios, 
formulará el Tribunal, en un plazo de 
cuarenta y  ocho- horas, la propuesta 
correspondiente a favor del opositor 
que ocupe el prim er lugar.

En caso de empate se valorarán él 
expediente y , méritos alegados por el 
opositor.

E l Presidente del Tribunal elevará 
a la Dirección general de Administra
ción la propuesta unipersonal en el 
acta; respectiva, firmada por todos los 
Jueces, acompañada del expediente de 
las oposiciones con las ‘actas de todos 
los ejercicios’.

Madrid, 4 de Julio dé 1928.— El D i
rector general, Rafael Muñoz.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y 
BELLAS ARTES.

DIRECCION G E N E R AL DE ENSE- 
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

Incoado ante este Ministerio expe^ 
diente para clasificar como benéfico-, 
docente, de carácter particular, la 
Fundación instituida en Las Palmas 
(Gran Canaria) por D. Luis Antünez 
Monzón, denominada “ Escuela Antú- 
nez” , ' ‘ -

Esta Dirección general ha dispues
to, en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 43 de la Instrucción de 
24 de; Julio de 1913,, conceder audien
cia a los representantes dé dicha 
Fundación' e interesados en sus bene
ficios, por un término de. quince dí-as 
laborables, a contar'desde e l siguien
te al de la publicación del presente 
edicto en la G a c e t a  de Madiud, plazo  
durante el cuál se hallará de mani
fiesto el expediente de referencia en 
la Sección de Fundación#^ benéfico- 
docentes del expresado Ministerio', de 
nueve de la mañana a dos dé la tarde.

Lo que se hace publico para gene
ral conocimiento. : „

Madrid, 28 de Junio de 1928.— El 
Director general, González Oliveros. .

Oposiciones, -turno libre, a la Cátedra, 
de Bis torda Universal, Edad an tig ua, 
y media, vacante en la Facultad dé, 
Filosofía y Letras {Sección de Bis* 
toria) de la .'Universidad. de San* 
tiago.
A  los efectos y en cumplimiento dei 

lo prevenido en Tos artículos -14 y  15J 
del vigente Reglamento de oposieio-* 
nes a Cátedras de 8 de Abril de 19-10, 
esta Dirección general hace público loi 
siguiente: ¡

1.°  ̂ Que el Tribunal p a r a  juzgan 
los ejercicios ha sido nombrado pon 
Real orden de 16 de Junio último-, in-a 
serta en la G a c e t a  del 20, no babien*. 
do sufrido modificación alguna pó-ij 
efecto de renuncias.

2.0 Que dentro del plazo legal dé 
la convocatoria, y justificando debida
mente reunir las condiciones exigida^ 
en el Reglamento, han solicitad® to-* 
mar parle en las oposiciones y  se con
sideran, por t a n t o ,  admitidos' a la® 
mismas los siguientes aspirantes:

D. Rafael Sánchez Ventura. '
D. Luis Querol y Roso.
D. Felipe Mateu y Llopis.
D. Prim itivo  Rodríguez Sanjurjo. ; 
D. Juan F. Yela y  Utrilla.
2.0 Que los aspirantes D. Jesús ra 

bón y  Suárez de Urbinai, D ..Alberto! 
del Castillo y  Yurrita, D. Elias Serrá 
y Rafo-ls, D. Odón de Apráiz y Buesa] 
y  D. José María Juan U riá  y  Ríu, paral 
ser admitidos a la p r á c t i c a  de loa?. 
ejerciciots, habrán de reintegrar coíii 
una póliza de 2,40 pesetas', según exi* 
ge la vigente ley del Timbre, sus ho-: 
jas de servicios que han presentado,; 
dentro del plazo de diez días, contad 
dos desde lá publicación del presenta 
en la Gaceta .

3.° Que el aspirante D. Felipe Ru-¡ 
bio y  Piqueras se declara ¡excluido d$ 
las oposiciones por falta del justillo 
cante de no hallarse incapacitado pa-i 
ra eí ejercicio de cargos públicos.

4.0 Que todos los aspirantes adímp* 
tidos habrán de justificar ante el T rb i 
bunal, y  previamente al comienzo d$ 
los ejercicios, haber abonado los deW 
rechos que estableció la Real ordexft 
de 24 de Marzo ele 1925, inserta en lá 
Ga c e t a  del 30.

5.0 Que el plazo, tanto para reda-* 
máciones a que *se consideren con dé-: 
recíhq los aspirantes, como para re> 
cusaciónes, que determinan los. ineh^ 
cionadO:S artículos 14 y  15 del Reglá3** 
mérito," es el de diez días, a con ta$ 
desde el de la  publicación delpresenn 
te en la G a ce ta  de  M apuíd . -

Madrid, 2 de Julio de'1928;— El' D i» 
rector general,* González Oliveros.


